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El problema del Foro 

Ponencia del vocal de la com1s1on de Foros D. Manuel 
L~zón proponiendo soluciones al proble~a de que se 

trata. 

Evacuando el que suscribe la .ponencia que le fué encomenda­
da por el pleno de la comisión de los foros, al efecto de proceder 
al estudio de los aspectos históricos, legal y social del probl'ema de 
los tales foros, y proponer al. Gobierno las soluciones que estime 
más justas, equitativas y prácticas a tan trascendental y secular 
problema, entiende cumplir lealment·e su cometido, situándose en 
el mismo plano o posición en que el legislador situarse debe y man­
teniéndose en las serenas regiones de la j.usticia y de la equidad, 
sin tomar posiciones extremas en la doctrina, tan distante así de 
los radicalismos individualistas como de ut6picas reivindicaciones 
económicas y de las exageraciones del sociaJismo revolucionario ; 
siquiera sin perder de vista las expansiones del derecho moderno 
y la función social que a la propiedad incumbe realizar en esta 
época a que asistimos de reintegración del elemento individual en 
el colectivo. 

En debida observancia, pues, del Real decreto de 20 de Enero 
próximo pasado, creando la Comisión indicada, expondremos en 
esta ponencia los aspectos varios que el complejo y secular proble­
ma de los foros ofrece el} ;;u constitución y desenvolvimiento, así 

,;: 
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como, en orden a las sol·uciones justas, equitativas y prácticas que, 
a la hora presente de honda renovación económic_o-social, re­
quiere. 

ASPECTO HISTÓRICO DEL FORO. 

Forzoso es pedir a la costumbre inspiración para estudiar el 
toro en su génesis, y en su larga evolución históri-ca a través de 
Inda la Edad i\'ledi;¡, cu:·o proceso se dct~rmir..ara, al igual de las 
distintas organizac:Oiws de la propiedad inmueble, en armonía 
con los movimicnlos de la personalidad humana, al punto de exis­
tir una perfecta COI relación y correspondencia entre las exigencias 
sociales y 13 forma IJ<~jo la cual la propied:<d se organiza. 

Para los que intentan equiparar el ioro al censo enfitéutico, 
buscando, para justi•licar la .pretendida identidad de ambos dere­
chos los m o Id es de b En n teusis justinianea, dentro de los cuales 
:--e va.cia ra el foro, a 1 \ c:ri t1carse el renací 111 ien to del Derecho roma­
no, no puede reputa1 se factor decisivo en el examen de la consti­
tución interna de aquel, la costumbre (1 derecho consuetudinario; 
pero, los que ':en en la organización de la propiedad foral, una se­
ouela en parle del sistema feudal, siquiera se hubieran adoptado 
en bl larga cYolución dl"l' foro algunas reglas de la legislación ro­
mana, trasplantadas al Código de las Partidas, necesariamente han 
de buscar inspiración en la costumbre, ya que, solo acudiendo a 
esta fuente de derecho. se hallan los elementos o factores jurídicos 
determinantes de la constitución de los foros, que atribuyen a éstos 
carúcter sui géncns. dentru del inmenso círculo el<~ las instituciones 
d,, derecho .pri \·ado. 

Así, Yémoslos surgir del cao~ de la Edad Media, en el• si­
glo IX, después de haber seguido a través de los tiempos medieva­
les, las distintas emluciones o etapas que constituyen su proces<• 
de formación, o sea. el préstamo, el beneficio, el feudo, el arrenda­
miento, la aparcería, la recomendación, has!'a las cartas-pueblas y 
la úl'üma transformación en orden a la equi·p.araci-ón del foro a· la en­
fiteusis, comenzada· en los siglos XIII y XIV _v aoentuada en el XVI, 

_época desde la cual se inicia aquella larga lucha o conOicto entre 
los ·utiFtarios y señores que determinó ante la gran conflagración 
que con los .despoins se ;.werin<~b:t. aquella medida de alta pruden-
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.cia contenida en la Real Pragmática dictada en r r de Mayo de 
1763, durante el reinado de Carlos III. 

Pero, ¿cuáles causas generaron la costiUmbre en orden a la or­
gan izaoiún de la propiedad foral, por virtud de la cual se veri;ficaba 
el aprovechamiento de las tierras entre distintas personas, desinte­
grúndose los derechos o .facultades dominicales en armónica con-
sonanc13 con los distintos fines que se peísegüían? 

La acumulación de grandes masas de bienes en manos de los 
nobles y corporaciones eclesiástic.as, que hacía punto menos que 
imposible reducirlos a cultivo, .por un lado; la necesidad, por otro, 
de poblar tantos territorios inha·bitados, a fin de proporcionar bra­
zos a la agricultura y t<ornar extensos eriales en predios fructíferos, 
y, fin2lmente. la costumbre. muy generalizada, de los contratos 
denominados de recomendación con que órdenes monásticas tan 
1mportantes, a la sazón, como las de benedictinos y cirtercienses, 
aumentaron por modo extraordinario sus riquezas, causas eran 
mús que sufi.cientes a determinar una situación económico extra­
<.lrdinaria y un C'itado de cosas, como el' del foro, mediante el cual, 
v despuL·s de haber pasado la propiedad territorial por el pree<lrio, 
·el beneficio, el' feudo, el préstamo y la recomendación, segtün 
expuesto queda, llegó a- las cartas-pueblas del siglo XIII, en las 
.cualt>s. a cambio de las tierras y franquicias otorgadas a los fa­
reros por los que al señorío territorial· unieran el jurisdiccional, 
obtenían de t"stos el vasallaje, el pago de cierto canon, que más 
que el carácter de renta territorial afectaba el de un t.ributo o im­
puesto, a guisa de reconocimiento del dominio directo, la obliga­
ción de prestarle servicio, el militar principalmente y darle yantar, 
así. como el de contribuir con tributos, Lale<> como los de la luc­
Juosa y mañería, b prohibición de criar hijo ni hija de hijodaJ­
go, en el lugar aforado y la de enajenar las tierras aforadas, cau­
tos o cautelas, que 3SÍ se denominaban los territorios comprendi­
dos en los foros g-e:nerales, a gente de orden. ni a; caballero ni 
a otro Iglesia, segt'111 ~e ve en el foro de Viseo otorgado por el 
Obispo de aquella diócesis a los moradles--.del cot.o de la sede. 

Pero si el canon pactado en los foro geiiha1es.~.de ri1arcado 
carácter feudal, era módico, como estab,clt!id0-en rcconoci~ién'to· ¡ - . 

tan sól•o del sei'íorío. ftll\ en cambio, exc¡esivo el que acostumbra-
ba a estipularse en los contratos o forosf!:_arti'tularcs, cuando unos 
y otros conwnzaron a CLintratar en .forma\~tda4erame-nte conmu-
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·..ativa o sinalagmática, a medida que se 1ba•n sustrayendo perso­
nas y cosas a las influencias del feudalismo, según afirma el P. Pe­
ralna, monje e historiador del Monasterio de Osera (Orense:), con 
referencia a los foros otorgados por el abad Pedro N úñez, al con­
signar lo siguiente: uDos cosas \'eO bien particulares en ellos­
dice-: la una es que, si se les daban Yiñas, la pcns1ón era la 
mitad del fruto, y si monte en que pbntarlas, el tercio)); agre­
gando: uMuoho era la car.ga; pero no es ese el reparo, sino que 
nunca lo hacían a renta sabida; costumbre que desde sus princi­
pios duró, y no hay por qué introducir otras)). 

Indicado dejamos que, una de las ca:us.:'ls que trajeron a la vida 
del derecho la costumbre relatiYa a los foros, determinando la ex­
traordina·ria situación económ1ca que les cliú v1da, fueron los lla­
mados contratos de recomendación. Y, en efecto, las corporacio­
nes religiosas encontraron en esa clase de contrataciÓn el medio de 
su poderío y engrandecimiento,. allegando, por modo tal, gran­
des riquezas, pues a virtud de la recomendación, los que poseían 
bienes, ya para buscar la perfección evangélica, ya con el objeto 
de prevenir los riesgos y frecuentes expoliaciones a q'lle la pro­
piedad laica estaba sujeta, ora, lfi.nalmente, para eximirse de los 
gravosos tributos que pesaban sobre los b;enes ele los propieta­
rios seglares y de que se hallaban libres los eclesiásticos, hacían 
donación de todos sus bienes a los Monasterios, de los ou<IJ!es se 
constituían feudatarios, para ser defendidos en v1da y conciliar 
sus intereses espirituales con los temporales, reservándose el 
usufructo vitalicio sobre las mismas tierras ob.jeto de donación, 
o percibiendo una renta equivalente; usufructo que al· fallecimien­
to del donante se consolidaba con la nuda propiedad, por aq'llel 
título gratuito transmit.ido, en pDcler de los l'vlon2st~ios o corpora­
ciones religiosas. 

Que no puede regirse el foro por la legislación de Partidas 
aplicable al censo enfiteútico que, por analogía y en defecto de 
derecho escrito se aplicó en parte por los Tribunales a los foros 
temporales constituídos desde el siglo XVI, claramente se despren­
de de la respecti\'a antiguedad de ambas clases de derecho, pues, 
en tamto la del primero data de la legisl:ación romana, remontán­
dose a los tiempos y constituciones del Emperador Zenón y de 
Justiniano; la del segundo refiérese a <una época mu·y posterior, 
o sea a la en que se veri1ficó la invasión de los suevos en Gali-
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da, rigiéndose por la costumbre, por lo oual, y no obstante la 
similit,ud y casi identidad que algunos tratadistas, Castro Bolaño, 
entre ellos, pretendieron reconocer ante los expresados derechos, 
desnaturalvzando completamente el foro, imp'l"egnado del elemento 
f·eudal, según demostraremos, puede afirmarse, con .fundamento 
científico, que constituye el último u.na institución de derecho 
consuetudinario. 

Y tan cierto es que Yino el foro nutriéndose del medio ambien­
te en que IHzo su aparición, y por ende, de la savia del feudalis­
mo, que en este modo de aprovechamiento de las tierras le comu­
nicó los peculiares caracteres con que se nos ofrecen los foros ge­
nerales que surgen de las cartas-pueblas, en orden a las prestacio­
nes reales y personales que lleva aparejados que en el Fuero de 
León, dado, segt.'m M urguía afirma. para Galicia, recogiéronse y 

sistematizáronse las costumbres en esta región existentes, sustra-
yéndose a las prescri 1xiones del Fuero Juzgo, porque la sociedad 
neogótica se regía, _v aplicándose. en cuanto al estado de las per­
sonas y modo de llevar las tierras que habían de poblarse, por el 
expresado fuero, reflejo del derecho consuetudinario peculiar de 
la región gallega. 

Fué, por lo tanto, el Fuero de León, la región general, pro­
ducto de las costlllnbres, que establecía todas las disposiciones 
al foro concernientes, o sea, el modo de poseer foral en León, Ca­
licia y Asturias; por manera tal, que. con arreglo a ese fuero y 
arde Bena\·ente, se poblaron en su inmensa mayoría las ciudades 
y villas gallegas; aparte de algunos otros fueros propios o espe­
cial·es para determinados territorios, entre los que figura el dado 
por D. Diego Gelmírez a Compostela y pueblos de su Obis­
pado. 

Los primit~~Yos foros generales. de carácter marcadamente feu­
délil, fueron otorgados, casi siempre, por quienes al se1'íorío terri­
torial unieron el jurisdiccion<~l, revistiendo por ello, cua·l indicado 
queda. el carácter de tributo o impuesto y no de renta territo­
rial, las pensiones estipuladas, acentuando a la yez. esa misma 
nota feudal la .prestación de los sen·icios personales, el militar 
especialment1e, que por ley de Yasallaje se impusieran a los que 
así se convertían de adscriptos en vasallos, modi·ficando su con­
dición personal al compás de las transformaciones operad/as en 
la propiedad territorial. 
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Para no asentir a tal estado de cosas, los jurisconsultos de la 
segunda mitad del siglo xvr y la primera del XVII tuvieron nece­
sidad de ver el foro a través de sistemáticos exclusivismos, olvi­
dando su génesis y los daracteres que le imprimió el proceso de 
su formación, dentro del medio ambiente del feudalismo iniciado 
en los siglos IX y x; así como las circunstancias de que, andando 
los tiempos, y aún en la época en que los dueí'íos del dominio di­
recto constrei'íían a los poseedores del útil a la aceptación del foro 
temporal, los guantes, reputados cor-;-¡o la compra ele la propiedad 
que se recibía en foro, el excesivo canon últimamente pac.tado y 
el laudemio en algunas cartas forales estipulado, daban realidad 
al refrán de ((quien afora vendeD. 

Foros hubo denomi·nados consuetudinarios que se rtgreron ex­
clusivamente por la costumbre, según claramente se colige de tal 
denominación, surgiendo del caos de la Edad l'vledia como una 
manifestación de feudalismo. 

Hasta el siglo XIV, épo<:<"l en la cual se opera 'Una transcenden­
tal transformación en las evoluciones por que el foro pasará, nu­
tríase éste del espíritu del mundo feudal, recibiendo el poderoso 
influjo del medio ambiente, y, por consecuencia, de los usos y cos­
tumbres a la sazón domi.nantes. 

El P. Sarmientos afirma, refiriéndose al foro, que es un con­
trato especial del cual no hacen memoria las leyes, y que tan sólo 
la práctica y costumbre son los principios para hablar de este 
contrato con fundamento. 

Y hasta tal punto es cierto, que el Concejo de Santiago, 
en una querella contra el Arzobispo y Cabildo, se quejaba de que 
los juices no querían juzgar, según uso e costumbre de la villa, 
e que juzgan por sus leis romanas. 

Acontecía esto en el siglo XIV, en que, según ind•cado queda, 
opérase una transformación fundamental en el foro, dada la ten­
dencia de los jurisconsultos gallegos a equiparado a la enfiteusis, 
debido al influjo del renacimiento del Derecho romano, por modo 
tal que los benedictinos de San Martín, de Santiago, en su afán 
de confundir al foro con la enfiteusis, para justificar la reversión 
de las fincas aforadas al dominio directo, cambiaron el nombre de 
foreros por el de in!atotas (enftteutas), y aprovechándose de las 
corrientes de la época comenzaron a ap1icarlo a los llevadores de 
las ,fincas. 
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Y esto, que sucedía con los foros contractuales generales, u 

sea, con los que se hallaban contenidos en las cartléls-pueblas, 
acentuábase más, por lo que a los particulares concierne. 

Acontece, pues, que mientras en Jos primeros tiempos de la 
aparición del foro el derecho a la tierra y su disfrute estaban casi 
por completo en los llevadores, que satisfadan al señorío, m::J­

que a dtuio de renta, en concepro de impuesto, una módica pen­
sión o canon, aparte de los servicios personales, como el militar, 
por ejemplo, que, a cambio de ciertos privileg·ios o franquicias, 
se les concedía, al comenzar el Siglo XIV, :-; a vi,·tud de las concau­
sas indicadas, inaugúrase una segunda etapa en la evolución de 
la propiedad foral, que, cercenando las prerrogativas del domi­
nio útil, rcdúcelo a ·un jus in re ali•ena, a la manera de la enfiteuSiis. 
con todas la::. consecuencias que eso implica; veriJi.cándose en­
tonces la conocsión de los nuevos foros o la renovación de los an­
tiguos, en armonía con el nuevo estado ele cosas, favorable a 1~ 

temporalidad de Jos tales foros, dado que por entonces se consti­
tuían con la formación de tres voces, o sea. por la vida de tres 
señores Reyes y veintinue\'e años más. 

Pero, no obstan te la poderosa .in flucncia de las reglas del De­
recho romano, reflejado en el Código de las Partidas, y no obs­
tante también la autoridad de que gozaba en las escuelas y en los 
Tribunales, es lo cierto, y esto confirma más y mzís el carácter 
de institución de derecho consuetudinario que ostenta el foro, que 
el hecho de su perpetuidad· estaba enea rnado en las costumbres, 
de tal suerte y hasta tal punto, que, según afirma el señor Murgia, 
"sería locura desconocer que los mismos que lo habían tornado 
temporal no lograron del todo sepmarse de a1quella corriente, ya 
expresando en la carta su perpetuidad con las frases de damos 
para siempre jarnás para vos e vasos herdeiros)), ya consagrAndo­
la con el derecho a la renovación en los mismos que lo llevaban, 
ya estableciendo el tanteo en beneficio del útil, ya en fin, usando 
con ellos en la ocasión del fenecimiento de voces de los foros 
eclesiásticos, de aquella piadosa misericordia, a que su estado les 
movía, mirando al forero como cosa propia y prefiriéndolo a 
todos. 

Esta equiparación del foro a 'a enfiteusis, que los romanistas 
de los siglos XIII, XIV, xv y XVI trataron de hacer, despojando 
aquél de los primitivos caracteres de que la costumbre y el espí-
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ritu de los tiempos lo revistieran, bien pronto rp·rodujo, como no~tuando, 
podía menos de suceder, sus naturales consecuencias, pues mien-1cosas. n 
tras .por un lado trataban de menoscabarse l'as prerrogativas delt Expuest 
poseedor de la tierra, venía por o!Jro a neutralizar tal tendencia, ~ctua\ la 
la misma difusión del Derecho romano, de que fué reAejo fiel el \nHano, 
citado Código de las Partidas, en cuanto atribuye generalmente ~rgados 
al censo enfitelitico carácter de perpetuidad. En el 

Pero, ¿cómo se explica que siendo la nota característica de la .1\a es pe' 
enfiteusis la perpetuidad reconooida por el Derecho romano y con- comise 
sagrada en el Código de las Partidas, se atribuyan a la difusión ~; .uía qut 
autor.i.dad de esa legislación aquelld. nueva trLJnsformación opera- ·,,amin6 
da en el modo de poseer la propiedad territorial, en orden a la u \·ez, 
similitud del· foro con el censo enfitet'ttico, sLJivo en lo relati,·o us dere· 
a la perpetu ida.ct? ~ \t 1<; P' 

Entre las causas que contribuyeron a la transiormación dtl 
foro, convirtiéndolo de perpetuo en temporal a principios del si­

gl XVI, cabe parar mientes en la tendencia general en Europa· a la 
desapar·ición de la perpetuidad en los contratos sobre aprovecha­

miento o disfrute de la tierra, en cuanto pudiera determina•r víncu­
los de vasa;llaj·e o adscripción para los llevadores de las fincas. 

Aparte de esto, los Prelados y !'os Abades de los l'v!onasterios, 
pródigos en la cesión de tierras a los nobles, por una exigua pen­
sión, favoreciendo así su propósito de unir a la condición de po­

seedores la de señores medianeros, subforando fincas para er,igirse 
en rentistas, determinaron un estado de cosas por todo extremo 
lamentable, contra el cual clamaron los Monasterios, que en rei­

vlindicación de sus derechos trataron, no sólo de oponerse a las 
demasías o t:xcesos de los primeros, poniendo coto a la facultad 

que se atribuyeran y de que tan inmoderado uso venían haciendo, 
de disponer de los bienes de sus respectivas igl~esias y monas­
terios, sino que procuraron comunicar a los foros constituidos, en 
la renovación que de los mismos se hacía, al propio tiempo que 
a los nuevamente otorgados, la temporalidad, con aquella indica­
da fórmula consagrada por el uso, consistente en ceder las tierras 
por la vida de tres señores Reyes y veintinueve años mús, que a 
esto equivalían 'las denominadas voces. 

Tan grande era la fuerza de la corriente en este sentido, que 
los mismos monjes, interesados en la e,·oiuoión que se estaba 
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efectuando, no se daban explicación sa.t.isfactoria del nuevo estado 
de cosas, ni hallaban razón jurídica que lo justificase. 

Expuesto queda, que en los foros generales de carácter con­
tractual la renta era módica, siendo en los particulares, por el 
cont,rario, crecida, según afirma el P. Peralta, refiriéndose a los 
oto¡gados por e!' Convento de Osera. 

En el foro de Fornariz, hecho en 1262, se consigna como cláu­
:-,ula especial que no se acostumbraba a poner en las demás cartas 
el comiso para el que no paga en un ai'ío el foro. afirmando Mur­
guía que de las muchas esc11ituras de constitución de foros que 
examinó, sólo en el de referencia vió pactado el comiso; pero, a 
su vez, invocando el testimonio de Viterbi, sei'íala como uno de 
los derechos de los fareros, que era tan común a los gallegos como 
a los portugueses el denominado de Fogo morto; por cuya virtud 
·el colono que había transformado su terreno, convirtiendo/o de 
estéril es fructífero, no podía ser arrojado de él por el seiíor del 
dnnri11io directo. 

En todos los foros genera-les que afectaban la naturaleza de 
contrato, consignánse como cláusulas, además de la de vasallaje 
ya indicada, esto es, que los foreros sean vasali et fide.lis abbatis et 
monas/eri supradicti, las de que si venden sea al Prelado, y si él 
no quiere comprar, enajenen a quien sea su hombre y no a gente 
de orden ni a caballeros, ni a otra Igesia, pactándose en alguno· 
de -estos foros, como en el otorgado ,por el Abad de Osera en r 207. 

a lo'i moradores de la villa de Aguada, que no hayan de reconocer 
.otro señor. 

Otra de las fases bajo las que entonces se ofrece la variedad 
de la contratación en orden a la manera de poseer y disfrutar la 
tierra, de la cual hemos hecho referencia en otro lugar, se deriva 
ele b. denominada recomendación o dáusula recomenclat.icia, con­
signada en numerosos documentos del siglo xr. a fi.n de asegurar 
la renta y evitar reclamaciones litigiosas. 

Desde el siglo XIII comienza a presentarse la contratación fo­
ral bajo otra fase, y en los foros particulares que entonces se otor­
gan por las Ordenes monásticas, como la de los benedictinos y 

cistercienses, a fayor de los nobles, como quiera que éstos no se 
a'~i·niesen con la cláusUila ele vasallaje en la forma ruda con que 
se otorgaba·n por los señores a los colonos, a cambio de ser de-
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fendidos, se susbituyó la-frase bueno, leal y vasallo por la de ami­
go leal de buena fe de la orden. 

La evolución comenzada en el siglo XIV, tendente a sustraer 
la propiedad foral de las influencias del mundo feudal y a vaciar 
los foros en los moldes de la enfiteusis justinianea, salvo en lo 
concerniente a la perpetuidad, que causas de distinto orden como 
las ya expuestas, pugnaban por negarlo, adqtlli·ere su plenit·ud en 
el XVI; advirtiéndose en la mayor parte de los foros temporales 
en esta época otorgados, además de la desaparición de prestacio­
nes personales, como las concernientes al servicio personal, raga 
de yantar, iUCtuosa y otras análogas, el cambio de la palabra va­
sallos por las d·: sirvientes y obedientes. 

Y 110 só'o esto, sino que nació el abuso de las subforaciones 
constituídas por los primitivos foristas, buscando acaso para ello 
amparo, aunque sin razón analógica, que tal largueza justificase, 
en la facultad de subarrendar, de que los arrendatarios hacían 
uso, cuando no les estaba prohibida o tal vez, en el capital re­
rresentado por las mejoras adheridas a los fundos por los fore­
ros tornados de eriales en feraces campiñas. 

Consecuencia fué de estas lentas transformaciones que en C'l 
foro se vinieron o.pcrando, a medida que se iba emancipando del 
yu·go feudal y se verificaban el renacimiento y la difusión del De­
recho romano que, mientras unos foros aparecen penetrados del 
elemento feudal, otros, los que representan la última fase o etapa 
de su evolución, los constituídos en los siglos XIV, xv y princi­
palmente en el XVI, muestran ya· en su constitución las cláusulas 
propias de la contratación romana en orden a la duración del 
.foro, seí'ialamiento del canon o renta que debía satisfacerse al do­
minio directo, reversión a éste de las .fincas aforadas, prohibición 
de enajenarlas y la concerniente a las mejoras en las mismas efec­
tuadas. 

Pero, así como en la enfiteusis se encuentra siempre estipulado 
el dier~ho de tanteo y el relativo a la renovación del censo va 
incrustado en el contrato, tratándose del foro, sólo por excepción 
aparece el primero en algunas cartas forales pactado, sin que en 
ningún caso lo esté el segundo, siendo esas las diferencias que, 
aparte de las prestaciones de carácter feudal a muchos foros in­
herentes, mantienen éstos con el censo en,fiJtéutico, di·ferencias 
que habían de borrarse más tarde, ante el estado de interinidad. 
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creado y subsistente aún por la citada Pragmá1aca de Carlos 11, 
de r r de Mayo de 1763, que de hecho vino a comunicar caracte­
res de perpetuidad al foro, como en su primera etapa lios tuvo, 
por obra ele la costumbre y del tiempo, y de los que fué despojado 
en la centuria xvr, ya reduciendo a la tempora 1idad de las tres 
voces, fórmula usual equivalente a la vida de tres Reyes, respecto 
a los nuevamente constituídos, ya sol.iúitando la reversión y rcno­
,-ando con limitaciones, tales los antiguos, siquiera en el derecho, 
consagrando esa renovación, fuese implícita la misma perpetui­
dad que las Ordenes monásticas, princitpalmente en su afán de 
reivindicaci·Ón de los bienes usurpados, les negaban, so pretexto· 
de no ser a los Abades lícito enajenar aquéllas 'in perpetwtm. 

( CoHtin-nará.) 



La 
. . . , 
lTISCrlpClOll obligatoria 

Al tratar temas de Derecho inmobiliario bueno es que los maes­
tros se remonten a las alias regiones jurídicas en busca de las más 
puras teorías; pero no oh·<idemos téllmpoco. los que no podemos 
aspirar a ese título, que el Deredho es una -realidad, y como tal se 
encuentra en los bajos planos de la vida práctica. Por esta razón 
creemos que no está de mús tratar del carácter voluntario o forzoso 
de la Inscripción desde este punto de vista, y en tal terreno-en el 
de la práctica-creemos que la .i,nscri pción debe faci 1 i tarse cuanto 
sea posible sin desvirtuar el sistema, pero Sliempre conserdndole 
su carácter \·oluntario. 

Así como en otro aspecto jurídico es una verdad inconcusa en 
el orden abstracto que el hombre t,iene dereoho a la pena, y, sin 
embargo, sería un error aceptar este princi1pio en la vida práctica, 
así también, teóricamente, la inscr.i:pción debe ser obligatoria; pero 
.en el orden real tiene que ser voluntaria, y solamente estimulada 
por medio de ventajas para los que a1coge'n su propiedad al régimen 
del Registro. 

Fundamos esta opinión en razones jurídico-prácticas sugeridas 
por la observación. U na de ellas es que la inscr~·pción forzosa choca 
con el pr.incipio de igualdad ante la ley, en la práctica. 

Desde el momento que la inscripción se preceptúe como forzosa 
hay que fijar un plazo dentro del cual thaya de practicarse, porque 
precepto que puede cumplirse cuando el obligado quiera, no es pre­
cepto, es un consejo, y este plazo tiene que ser breve, porque no 
ol·videmos que durante él estarú en suspenso, como en el aire, algo 
tan importante como la transmisión efectiva de la propiedad. Aho­
ra bien, fijado el plazo dentro del cual la inscripción debe pract.i­
carse, bajo pena ele 1neficacia del acto o contrato no inscrito, v 
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refiriéndonos a las transmisiones a título hereditario que son las 
más frecuentes, estudiemos los siguientes casos: 1. 0 A. fallece de­
jando un solo hijo; 2. 0 B. deja tres, residentes uno en España:, otro 
en Cuba y otro en Filipinas, caso nada raro por ser frecuentísima 
la relación con nuestras antiguas colonias; pero los tres viven en 
la mejor armonía y como hermanos; J.° C. deja otros tres en las 
(niscnas condiciünes; pero qüe se enemistan por razón de la he­
rencia. El hered<>ro d-2 A. puede facilísimamente cumplir el requi­
sito de la inscripción dentro de plazo; cualquiera de los de B. tro­
pezará ron grandes di.ficul'tades para· thacerlo, aunque sea largo, por 
el' tiempo necesario para conferencias, otorgamiento de poderes, le­
galización por vía diplomática, partición, etc., y el tercero si tiene 
que sPgtm el juicio de testamentaría con residentes en el extranje­
ro, exhortos por vía diplomática, plazos extraordinarios y demás, 
agotará el plazo legal y todo los imaginables por largos que sean. 
Esto supuesto, ¿cabe medir a los tres por l·a misma u:nidad de tiem­
po?, ¿puede la ley descender a un casuismo que nunca podría 
abarcarlos todos?, ¿cabe dej~r al. arbitrio del registrador la eficacia 
del acto o contrato según los casos? ; forzoso es contestar negati­
,·amente a estas tres preguntas. 

Otro tanto sucede con los pequei'ios y grandes propietarios. De 
no establecerse un total global de gastos rigurosamt:nte proporcio­
nal al total ·haber hereditario independiente de los trámites y cuyo 
tanto por ciento se prorratee con arreglo a bases preestablecidas 
imposibles de fijar, entre timbre, derechos reales, gastos judiciales 
·" honorarios de ios distintos funcionarios que intervengan, siem­
pre habrá una desigualdad irritante entre el coste económico de la 
inscripción para uno y .para otro, y wn proporcionalidad absoluta 
taJmbién, porque el 1 por 100 de t.ooo pesetas. son 10, y el de 
1oo.ooo, son 1.000, y para el pobre pegujalero que hereda 1 .ooo 
pesetas de su padre, 10 pesetas son dos días del sustento de su 
familia, mientras que para el· nico I.ooo pesetas no es más que pri­
varse de un capricho. Con la insoripción voluntaria no hay des­
igualdad, por4ue el pobre no acude al RE'gistro, y si acude en casos 
contados, «scienti et volenti, nu•lla fit 1njuria)); pero ningún le­
gislador puede dictar un precepto que prive dP comer dos días a 
nadie por el delito de thaiber visto morir a su padre. 

Cierto es que algo de esto pasa con el impuesto de Derechos 
reales; pero los liquidadores rurJ.les sabemos lo que tenemos que 
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·oír, dándoles la razón in mente, y no hay por qué ag1rarvar su situa­
ción multiplicando la exacción. 

Y pasamos a otro aspecto de la cuesuon. Supongamos que he­
cha obligatoria la .inscripción, qu~da privado de eficacia jurídica 
rodo acto o contrato no inscrito. ¿Cuándo queda perfecto y hay, 
por lo tanto, transmisión de derechos?, ¿en el momento en que se 
verifica con los requisitos legales? Pues entonces la inscripción 
sólo produce efecto respecto a tercero, como en el régimen actual. 
;: En el momento de la inscripción? Pues entonces se adquiere 
siempre bajo condición suspensiva dificultando y encareciendo la 
contratación enormementt> contra 'os princi.pios modernos que pre­
conizan la rapidez y la economía. Y con las herencias causadas y 
no .inscritas, ¿qué se hace?, ¿a quién van a parar? 

No. La inscripción no debe ser obligatoria, sino voluntaria. Fa­
··ilítase cuanto se pueda sin trastornar el sistema, redúzcanse im­
puestos y aranceles para la pequei'ía propiedad, y aun para toda, si 
se juzga necesario; sup•rímanse trámites innecesarios y evítense 
·;">;tjes y molestias al propietario; pero no se prive a la inscripción 
eh~ su carácter voluntario para no cometer injusticias con los más 
dignos de protección. 

l ,a reducción de imrucstos y aranceles produciría mayores in­
gresos al Tesoro y a los elaborantcs, porque disminuría la oculta­
niór y estimularía la contratación pública; la información poseso­
ria y declaración de herederos sin oposición ante notario y con trú­
mitl'S sencillos por medio de alguno de los innumerables proyectos 
IJl'" yacen sepultados en el poh·o de los archinJs del Senado y el 
Congtreso ha:ría que gran parte de la propiedad no inscrita se some­
tiese al régimen del Registro, y si los jueces municipales tuviesen 
facultades para recibir documentos y remitirlos al Registro y, pre­
,·io pago de los impuestos y honorarios, devoh·crlos despachados 
a los interesados, se facilitaría enormemente la inscripción, porque 
en !Vladnid no se tiene ide~t de lo que supone pa,ra un labrad01r tras­
ladarse a la capital del Registro, distante a veces treinta o cuarenta 
kilómetros, .por millos caminos para presentar un documento en el 
'fjUe no ha1y interés alguno con t radicror'io de prioridad. 

i\'ledidas serían ést<1s. 11 otras más acertadas. que sin !hacer la 
inscripción ohligatorta ronseguirían el . mismo fin, sin injusticias 
posibles, sin trastornos. adaptándose a la vida• rural que es la ver­

<bclt>ra Yida española. _\· llaciend0 posible p.( néd>ito agrícola, que 
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~s !a !!l.depend(~ncia -:·f"on6mic::l, socia! y püliii(a del pe·queño pro­

pietario, nervio de la agricultura y sost1én de las instituciones de 
nuestra .patria. 

Remontémonos a las altura:-, en busca de mayore:-, horizontes 
para la Legislación Hrpolecar.ia; pero no perdamos de vista la tie­
rra en que la idea se concreta en rcali·dad y no olvidemos tampoco 
que la mayor masa territorial la constituye en Espai'ía la pequeña 
propiedad, y hay que legislar siempre para la oregla general, nn 
l:J\'-ITa la excepción. 

En los proyectos sobre el Catastro y Crédito agrícola parece 
apuntar la .idea de la inscripción obli.gatoria; pero debe mirárselu 
mucho el legislador antes de dar un salto en las tinieblas, que los 
problemas hipotecarios tien·en un aspecto :prúclico muy digno de 
tenerse en cuenta para la pequciia propied::~d, y todo lo que sea ve­
jarla, gmvarla, contribuye a disminuir el amor que el pequeño pro­
pietar.io siente por ella, y este amor en nuestra patria es el mejor, el 
t'rnico baluarte contra la ola rcvolucionalfia que invade otros países, 
por esta razón, antes de intentar ninguna reforma en la ley Hipote­
caria, debe mirarse la realidad rural., legislar con la vista puesta 
en el campo, que es la ,·erdader<t e u na del orden y de la paz en 
mwstra querida pat1ria. 

FRANCISCO ÜLIETE. 



Las 
bles 

adjudicaciones de Inmue­
para pago de deudas 

Para hacer ·un estudio de las adjudicaciones para pago de deu-­
das,. cabe distinguir dos aspectos, a saber: el civil por ·un lado-­
comprendiendo en esta genérica denominación tanto el ctv•tJ es­
tricto como el mercantil, civil a la post·re (1)-y el hipotecario 
(2). Y aún sería más exacto :~firmar que este segundo no existe, 
pues como se Yerá más adelante, al tratar Ja. ley Hipotecana de 
las adjudicaciones para pago de deudas, lejos de atraerlas a su 
órbita las remite a la del Uetedh'o civil. 

Parcas en ext•remo son nuestras leyes civiles sust.antivas en 
disposiciones específicas sobre la materia, 1por lo que para conju­
gar los módulos reguladores de las relaciones 1urídicas a que la 
adjudicaoi.ón de bienes para pago de deudas da lugar, haboremos 
de recurrir al estudio de la teoría general de las obligaciones, lo 
cual es doblemente ventajoso, porque de allí podremos cxl raer los 
principios normativos aplic.lélbles, tanto a• las herencia" como a Jo-; 

( 1) Recordemo; siquiera de pasada b clásica c0mparaci6n del derecho· 
de los comerciantes a la rama desg¡a1}ada del árbol det' Dcn~chn civ:l, que 
por su especial frondosidad requiene esbudio aparte. Damos por bu-ena c;;:a 

concepcióiT sin entrar .en dli.squ', iciones ·ociosas pat·a nuestro objeto. 
(2) No se nos oculta lo úl-ógi.oo de esta clasificación, puesto qu.e uno de 

sus términos se halla comp.nendido en el otro, y lo qu:e hemos dicho respecto 
al ci\'il del Derecho mercantil podemos decir también del hipotecario. Talco 
inexactitudes, m:'is que falta de precisión en •los conceptos, en la actualidad 
cntenamente deslindados, revelan la pobreza de la teciTologra jurídirn, y a 

lo más son conoes'iones al común lengu1aje en grac113 a- una maJI entcndid3 
claridad. 
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concursos y 4uie~r.as, q·üG no en bti!de se agru.pr:!.r! b~jo la común 
denominación de wniversitas rernm. 

iVIas con el fin de simplificar el estudio, me referiré de ahora 
en adelante tan sólo a las herencias, tanto porque en la realidad 
de la vida no se da más que en éstas la adjudicación para· pago de 
deudas, como porque teniendo los concursos y quiebms marcadas 
las normas de liquidación en l'a ley civil rituaria, cuar.to se aparte 
de aquellas cae de lleno en la esfera de lo contractual, y sabi-do es 
que pactos rompen leyes, por lo que lqbrá que estar a los conve­
nios tan varios como los recursos ele que es susceptible el ingenio 
humano. 

Supuesta, pues, la existencia dl~ una herencia con deudas en 
la que para pagar éstas se adjudiquen bienes de aquélla a un co­
heredero u otra persona, yeamos los elt.:ctns que tal adjudicactún 
produce entre las distintas personas <¡lit', como consecuencia, en­
tran en juego. 

Comprendiendo la herencia todt•S k15 bienes, derechos y obli­
gaciones de una persona, que no se e:-; 1: n ~u en por su muerte ( 1 ), 

~' sucediendo los :herederos al difunto por t'l hecho solo de su 
muerte en t·odos sus derechos y obligac1Clnes (2), unos ~- otras de­
vienen a los herederos sin solución tal cJ,. continuidad, que suce­
sores o continuadores de la pcrstm~Jli(i:ld de <'H]Uél se consider<~ ;1 

éstos en Ir. técnica jurídica patrimonial del difunto. 
Y por si esto fuera poco, con el fin de hacer más fuerte e i m­

perreptih k la soldadura entre caué'ante \- herederos. se P<;l:lh lece 
respecto a éstos la solidaridarl <'n i:ts ohli!---:-~~r!o;~ps hereditaria<>, al­
go así como si al ramificarse un tuho l·nnductor de .:~g-ua en •1trns 
v-arios. no s01o se atendiera a que po:· b" acometidas de éstos no 
se escape una gota, sino que ademús se hicieran del mismo diá­
metro que el primitivo, para que por cuak¡uie.r.:l de ·ellos p1udi('ra 
discurrir todo el ca·udal. 

La situaci6n, por tanto, del acrec·dor ré<>pccto al deudor no varía 
en lo más mínimo por el hecho de su muerte. que ahí están tndns 
o cualquiera de los herederos para rcspond·er, y si al practicarse 
la partición se adjudica a algu-no de ellos o a un extraño bienes 
de la herencia para que con sn producto ati{-nd<~ ~11 cumpliimiPntn 

(¡) !\1 tícu'o 659 del C6di!'1o civil. 
(.2) Artículo 661 del C6d1.,;J civil. 

92 
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de la obligación, tal pacto no puede afectar en manera alguna 

al acreedor a menos que lo consienta, ya que esto envolvería una 
novación, y sabido es que la novación que consiste en sustituirse 

un nuevo deudor en lu.gar dei primitivo, puede hacerse sin el 

conocimiento de esle, pero no sin el {'Onsentirniento del acree­

dor (1). 

Y así dJi,ce el primer 'Párrafo del artículo 1.084 del Código civil, 

que hecha la partición, los acreedores podrán exigir el pago de 

sus deudas por entero de cualquiera de los herederos que no hu­

biere aceptado la .herencia a beneficio de inventario, o hasta dondf' 

alcance su porción hereditaria en el caso de :haberla admitido con 

dicho beneficio; segundo término de la alternativa, L'Ste, que e ... 

conseouencia del beneficio de inventario, que tiende a no confun­

dir el patrimonio del heredero como tal, con el suyo propio y qut· 

por lanto lejos ck ser una excepción es consecuencia o mejor dC'."­
("n vol vi m ien 1 o ele la 10cn1ca st1cesoria. 

Sin embargo, como todos los herederos están igualmente obll­

;::;ados a satisfacer l<tS cleud::~s de la herencia, establece la ley en 

favor de ellos, por el segundo pármfo del artículo .citado, que l'i 
demandado tendrá cleredho a h::~ccr cicar _1· emp:lazar a sus cohert'­

deros a menos que por disposióón del restador o a conse{'uenn:t 

de la partición 1lllbiere quedado él suJo obligado al pago ele l:t 

deuda, pero este bepencio en ra\·or ele los coheredero~ no ks c:--­

•Jepciona respecto al acreedr,r que conserva intacta su ;tcción p;¡,-;, 
reclamar con el c.aráckr Je solidaridad antes dicho. 

De manera, que la -;¡tua.ción de los herederos ante el aoreeclKJr 

es idén1ica exista o no acljudicac.i.ón para pago: todos y cada unt• 

de ellos responden de la totaliclaél del crédito, siquiera la ley le.'> 
deje expedito el camino para haiCer citar y emplazar a sus cohen·­

deros antes del pago, o una vez hecho, para repetir contm elle'" 

In que hubiere o hubieren ]frtgndn de más según el mon1<111te ck 

su parti·cipación hereditaria. 
En cambio, entre el adjudwat:tno y los herederos existe un con­

trato-con fuerza de obligar enlrt: las partes contratantes--y, por 

tanto, si la reclamación se 11 u b1era el i rígido contra el primero n::~cla 

podrú alegar cerca dt: los ~egundos. 
; Y si el acljudir:ll;¡rio f•1Pra pt~rsnna dis¡inta de los tberedero.'-. 

t 1) /\.rtículo 1.205 uel Código civ.iL 
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J-lOÚrá ei acreedor dirigirse contra él para hacer efectivo el importe 
de su . deuda? Entiendo que sí, aunque aceptando el acreedor 
desde ese momento la nova.-:i.ón por la que quedarán libres los 
deudores, y, por tanto, estando aquél a las resultas, en caso de 
msolvencia del nuevo deudor, que no hará revivir en ningún caso 
la obligación primitiva, ya qt,e el de la insoh·encia anterior y pú­
bl'ic~ o conocida del deudor al delegar S!! d-eud0., que excepciona el 
artículo 1 .206 del Código, es inadmisible en la adjudicación para 
p<tgo, toda 'c:z cpre para realiwrlo se le dan bienes bastantes. 

Resulta de lo expuesto, que, p<.ra exigir el acreedor el pago de 
la deuda, tiene dos caminos: dirigirse contra los herederos o con­
tra el adjudicatario de los bienes. Y como el primer supuesto no 
nos interesa, entro en el examen {jeJ segundo. 

Decía el artículo 33 del anterior Regl;unento Hipotecario. que 
«Cuando en alguna testamentaría o concurso se adjudiquen bienes 
in111ucbles a uno de los partícipes n acreedores, con la obligación 
J,· emplear ~u importe en pagar deudas o .cargas de la misma 
herencia o concurso, se inscribirán clichos bienes a favor del ad­
judrcatario, hac.i~ndose mención lttcral· de aquella obligaciún,, ~· 1'1 
Tril)un:ll Supremo, fundado en esta circunstancia de la inscri¡xiún 
r¡ue si se exigía se h;ciera constil1r, sería seguramente para algo, 
.rendo mús allá que los redactores del Reglamento, estableció en 
Sll Jllrrsprudencia que tal mención Cll\·olda la constitución de 1.111 

clerecllu real a favor de los acreedores sobre los bienes adjudiu•­
clt)s .¡xna pago de sus créditos, jurisprudencia qu'é.' a su vez hiw 
<>u.'a la Dirección General de Jos Registros (1). 

l~sr::~ garantía real a fa,·or del acreedor. nacida de un conrrau, 
extrai'io a l-1, y que por tanto en .nada debe fa,·orecerle ni perju­
dicarle mientras no lo consienta, contrato por ot1"a parte generado' 
de obligaoiones de naturaleza personal, puesto que es el adJudi­
t."atario el obligado, no los bienes que se le c.djudican, era contrari:t 
a los pri n ci pi os ci vtles a111e~ esbozados. .'· pnr ello la ley de 2 1 ele 
.'\ bril de 1 goc¡ refurrnando la Hipotecaria, volviendo por los fue­
ros &: la Yerdadera doctrina, estableció en su artículo 21, que pasó 
a ser los dos primeros párrafos del 45 ele esta t'rltima, que cda ad­
j ud,iiCaciún de hit>nes in m u eh les de u na hrrencia, con e u rso o quie-

(,} Véam<'. en:n' úlras, los ~ntenc.as de 2) rl·· ~·[;no clr r:\qq y 1~ de 
O("!ubrc dro 1()0.1. 1' h Rr:;otuci6n de 20 de Agnst,, de rry:l6. 
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bra, hecha o que se haga para pago de deudas reconocidas contra 
la misma universalidad de bienes, no producirá gara:ntía alguna 
de naturaleza real en favor ele los respectitvos acreedores, a no 
ser que en la misma adjudicac.i6n se hubiese e<stipulado expresa­
menten dándole, como ~e w~. carácter retroacti"o upa:ra colocar 
-al decir del dictamen ele la Comisión del St'nado de zo de Mayo 
de 1908-en la ltlisma situaci:(Jn de dl'r('cii<.J a los que de heoho 
la tengan ·idéntican. 

Hasta aquí anduYieron acerl<idos, ;1 mi entender, los legisla­
dores, que, políticos a la postre, y comu en dcsa.:.:ra\'ÍO al derecho 
cercenado de los acreednres, les dieren' la decbda de miel ele la 

anot.:Kinn establecida en el p~trrc~fo sigttiente del citado artículo, 
que di'e así: "Los acreedo:·es ouyos créditos consten en escritur;¡ 
pública o por ">Cili''ncta tlrme. podrán, sin embargo, obtener annra­
ción preventi,·a d.-: -;u clerc:cito sobn~ bs tincas que se hubieren 
adjudicado para pag() de sus reS!1ectiYo~ cr('·ditos, siempre que lo 
soliciten dentro de los c-iento oclwr<ta días s1g·uientes ;-¡ la adjudica­
ción. a no ser que conste en el l~e::; istro -~ 1 •p,t g·o de sus crécl i tosn. 

El JUicio que ba de merecer esta nue1·a anotación t,iene qitt ser 
por iucrza desfayor.::~blc. 

En primer lugar, Jl"ICJllc' ··~tahlccc: Iltlél g·;_nantía a todas luces 
innecesaria micntra~ ~ubstsl;t en el Código civil el artículo 1.082 

que dispone qut:: los acret~dorcs reconocidos como talPs podr:ín opo­
nerse a que se lle,·e a efec1o la partición de la herencia 1hasta que 
se les pague o afiance el imporle de sus crédi10s. Y, además, porque 
no supieron dar a esta anotaci6n el natural desarrollo entroncán­
dola en el engranaje de la le:·, con In que quedó una vez más en 
eVJi•dencia lo pel·igroso }. difícil de la~ reformas parciales en lE-' 
de con_i unto tan sist r~máttco como la llamada por a n tnnnmasia de 
terceros. 

La pri111era objectón c¡Je ~alta a lél v1::.ta, es la de porqué ha ele 
limitarse esta anotélción a lo~ ;1creedores cuvos créditos consten 
en escritura o por sentencia firme; porc¡uc puede haber acreedon''-> 
que sin ser escrituranos o ejecutorio::;, teng·an s•; rrt':cltto reconocido 
con el e:-;preso reconocimiento que supone :~1 :Jcljud·Hcc.cit'm de bie­
nes para pago de sus créditos, _, no se ve claro por que no han 
de poder gozar de la anot:lctón preventiv;_t, 111<l:-;1me cuando te­
niendo que constar en cscritur:1 pública la ;:d1ttdtcación para p::~~·o. 

por referirse a bienes ;nP~uc-bles, en clich;¡ escri1ura consiar{, el 
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reconocimiento del crédito antecedente n111dispensable de la anota­
ción. 

¿Y que: decir del plazo para solicitar la ~matación siendo la 
inscripción voluntaria en nuestro sistema hipotecario? Dificultad 
e'-la que parece haya querido salvar el Reglamento estableciendo 
en su artículo I 17 que tal anotación, además de por conV>Cnio 
entre el acreedor y adj·udicatario, podrá hacerse por mandato del 
_juez o Tribunal competente, aplidndose, en lo posible, las dis­
posiciones del artículo S7 de la ley, porque el juez o Tribunal, 
casCJ que accedan a 1:1 pretens:ón, mandarán hacer la ;mot:1ción, 
pero r.o que se inscrib<Jn lo~ bienes a nombre del ;tdjudicalarin. 
substrat111:; ele la anotación. 

Además, ;, los biene'-' d,· una herencia ad_it:dicarlos para· pag(• 
de clc1; das. ~e consid,•ra n desglosados de <' lla _\· no resp•mden, por 
tanto. de las dcmús carg·as hereditarias cuales son los kgados '! 
porque en c.1so ncgatiw• también lP.s alcanzar(, la !1rohibici('•n de 
S\1 inscripc1ón dentro ele los ISO dí<lS a que se rt'firn· el artículo 49 
d,_. la le_;·, ;· cx:stir:í L'n ¡'!ltimo thmino un ntic\'O obstéÍculo para 
;'uder hacer b anotación, a la que se k conucle para pedirla el 
m;-;mo plazo precisamente en que no pil<'cl" inc;crib.i·rsc el heredero: 
d. !iculiad que se complica cu;¡ndo el adjudicatario sea person;t 
dic;tinta de aquél, ya que el aludido artículo ..¡.q no habla mfts 
que de este último. 

Los efec!Os de csra especia 1 anotación parece nc• preocu panw 
a los legisladores, por creer, 'itn duda, que serían los naturales d:· 
la misma. ~ este criterio, que sería d racional ~,;, todas bs anota­
ciones prew·ntivas fueran de igual índole y produjeran unos mis­
mos efectos. esta,blecidos en preceptos a.plicablt's a tod:1s ellac;, por 
io que enmarcada la de nueva creación en el (uadrü general, de 
allí tomaría su vitalidad trasCf'!ndente, da lugar a una omisión de 
t:inta monta que bien puede afirmarse con la le:· en la mano quf' 
la anotación que nos ocupa no sirva parn nada ni produce nl'n­
gún efecto. 

Solamente tres artíe1.dos de la ley se ocupan de los efectos ck 
las anotaciones preventivas en general, y, dado su carácter pro­
teico, sin conseguirlo, porque no son aplicabli'S a todas y entn· 
ellas a la establecida para el caso de la adjudic:tctón de inmuebles 
para pago ele deudas. 

Di.;;pone el articulo 6f) c¡ue el que pudiPnd··· p<'dir la anotación 
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preventiva en un derecho, dejase de hacerlo dentro del término 
sei'ialado al efecto, no podrá después li1nscribirlo a su favor en per­
juicio de t•ercero que haya inscrito el mismo derecho, adqui·ri~n­

dolo de persona que aparezca en el Registro con facultad de trans­
mitirlo. 

No se trata en el cnso <..le esta anotación, de hacerla en un de­
recho que después se inscribirá a nombre del anotante como en 
las extendidas por defectos subsanables, por ejemplo, y siquicr<J 
quepa la posrbilidad de que el acreedor resu 1te a la postre titul;:n 
del inmueble adjudicado para pago de su crédito. no por ello debe 
considerarse la anotación como primer grado de esta transforma­
ción de su derecho, puesto que si tal ocurre, será en ...-irtud ck 
contrato entre acreedor y deudor, y decir contr<~to es decrr ZL'tn 
volitivo, no trayectoria pre\·,¡.amente marcada ele la anotación qt11; 

puede recorrer órblla clistir;ta, tncla vez que su fi.nahdacl no es ase~ 
gur<:·r la propieclacl del inmueble, sino afianzar el pago de una 
deuda. 

El artículo ¡o (r) t:-~mbié>n se refiere;,, las mi~mas anota\ionr·s 
que el anterior y nu 5ÍrYe, pllr tanto, .para el caso. 

Finalmente, al dec.i.r el ¡r que los bienes inmuebles o derechoc; 
rc·ales anotados podrán ser enajenados o graYaclos, pero sin per­
,juicio del derecho de la persona a: cuyo favor se ·haya hech" la 
anotación, aunque no puede negarse que sei'íala un efecto de las 
anotaciones, tampoco aplicable a todas ellas que ahí queda la ele 
prohibición de enajenar, deja para nuestro objeto en pie la rt:L·-;­
tión, porque de determinar la na tu r<J·Ieza y al·cance de 1 derc:·lw 
de la anotación se tr.:ua. 

Ante el silencio de la ley, explican los comentaristas los eft:c­
tos que debe producir, los que estaría en la mente del legislador 
que produjera, y la equ~p<.ran con acierto a las de los números 
2. 0

, J. 0 y 4. 0 del artículo 42, cuyos efectos señala el párrafo 1 .o del 
44 por el que se concede al acreedor anotante, la preferencia es­
tablecida .por los artículos 1.923 y siguientes del Código civil. que 
gradúan la prelación de créditos en caso de concurrencia. 

Todas las demás cuestiones que suscitan los autores alrededor 

(1) Dice así: Cuando la anotación prevenliVI.'l de un derecho se C'011-
vi•erm en inscripc:ón definitiva d-::1 mismo, stJrt'r:'t ésta sus efectos d<'sd<' 1:• 
f~cha dC' la anotación. 
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de los efectos de esta anulación, una vez asimilada a las diohas, ~e 
resuel\'L'Il f{¡cilmente a la luz de los principios que i,nforman la 
materia. 

Y para que no quepon más que palabras de crítüca adver:-.a, 
hasta el número r r del artículo 164 del Reglamento, al determitlar 
d plazo de dur.::ción-!ienando otro Yacía de la ley-lo mfien· al 

;_¡¡]o desde la fecha de la adjudicación en pago de deudas o Je~de 

qu-e est<:1s puedan exigirst.:, y comttc el l11psns calam.i de cscrilm· 
la preposic1on t:n, en lugar de la para. 

Sea por una'- u otras nrusas, Sf'<t por loclas a la vez, es lu c11·r­
to que estas anolaciones no t1enen más \1ida quo: la menguad;! qt.L' 
lo:s da St! ex¡srencia en la ley, como lo comprueba el 'hecho de no 
l1aher pracL:cJdo ninguna durante mi acluación profesion:;l. 1\n­
:...:s bien. he 1~-nido ucasi{,q de in':icribir t!n:t p:;;ticiún de l·nen­

lÚ en b que había una adjudicación para p~~·go de deudas ~· por ---.i 
i.t declar;t~h)n del párrafo primero del artículo 45 de la lt.: ,,,. 
fuera <;uticicnle, expresamente se pactaha que no implicaba ga­
rantía algutJa real a favu¡· de los acn::edon~s la adjudicaci{¡n qw· 
se ·hacía pa,·¡; pa.s·o de sus crédilos, en1C!1 c!.t'ndo~(> acljl'dicndn~ lns 

;"'"'Cs Ull''c~ ltbrcs de c.:ng-as p0r tal concr~ptn. 

EDU.\RDU i\·1ARTINEZ !\·loRA. 

Regi,trador de 1:1 Propiedad. 



Nuevos tipos 
piedad 

sociales de 
territorial 

pro-

La relación jurídica de propwdad y la relación economicn de tra­
bajo. su formula de nnio11. 1wc~·os !.ipos sociales dr propiedad 
'tgraria.-EI arrendamie/1./0 colecl.i'<"J de llcrras.-Los colas socia­
lcs.-Sus aplicaciones en orden a la ·re_(or111.a territorial: /. Reno­
'Jación de los tijJos h¡•:/(ÍÚcos de prnptedad colectiva. 1 l. Cunccnlra-

ci(Ín pa·rcclaria. 11 J. D1_{usirin ,¡,. fu pequeila propiedad ruml. 

El individualismo JUrídtc-u dt:l pétSado s1glo tendtó a l<.t dc~intl'­

gración de las comunidades de tierra. En los dnm;rios doctrinales 
de la propiedad .colecti1·a im¡wró lo que pudiéramos denominar la 
teoría atomística. En consecuencia, la obra leg-is!atiYa en todos los 
pueblos-más intensamente en unos que t~n otro~--, fu(· de atomi­
zación de J·os tipos colccuvos de propiedad. 

Hoy las corrientes jurídicas ma¡·rilan en sentido opuesto. 
Es este uno de los sectores en c¡uc se acusa en mayor grado 1<' 

reacción social en pro de la propiedad-función, peculiar a la ideo­
logía jurídica de nuestro tiempo (r). 

Como dice l<ilomusi-Guelfi (:?.), t~l problt-ma de la existencia 
jurídica y de la legitimidad de estos tipos de propiedad social, ~ ;i 

(1) Véase el interesante libro de v~denti, Le [Ytlll,/UYHIOZIIJ/IC od!Cnle dell'r.'­
tituto della propielá. Faenz~,, 1921 

(2) Drrrlli reali, Torino, 1910, p:]g. 102. 

lav,,ro COillf' elemento d1 svi/¡if>po d1 

scienw giuridica, 188, tomo V l. 

' . lliClllll 

Véase ')imuncel!i, ll prrt~cipio del 
LS!itult gutridici. Re<•. rtal. p. l. 
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no se discute. Lo que interesa es fijar su naturaleza jurídica como 
base para su adecuada ordenación legislativa. 

El problema esencial rad1Cc1. en forjarles la estntctura jurídica 
ad hoc en que puedan resurgir actualizadas esas formas históricas 
de propiedad y les Sirva de cauce para su desenvolvimiento (1). 

De ahí la intensa atención concedida por los autores modern~t­
mente a este problema (z). 

Esa corriente jurídica general de :resurrt;cción de los tipos his­
tóricos de propiedad coJec[i \·a o d1~ pwpiecl:tcl comunal 'ha tenido 
también, de aigún tiempo a esta pane, import~1n1es mAnifestacio­
nes en Lspal1a. 

Dos pri!lcipales cabe Se!'<il:tr: las disposiciones que tienden al 
tortalecimic;nlü .\ consolidación de las propiedades comunales dt~ 

las corporac;one:s públicas, el núcleo más orgúnico de las cuales ]¡, 

•:unstituyen iuc; preceptos d~l Estatu.to municipal acerca de las tH·-

(1) Los allmenjin y el ;\l;:¡:·k. en ,\lemania; el Allmend, en Suiza; el ¡\lir 
y el i\1 tcl, en Rusia; la !:adrug.t, en los otro,; pueblos c:sl~h ,,~, el Township, en 
Escocia: el :\lmaening. en ~t:<'Ct:'; el ¡\ldmincliger, en NonH:ga; el 13ecklen­
rcgt, en 1-:ol;mcla, el ,\foramenro, en Portugal; los quiiiones, .:-otos, artigas, 
ruzadJ:< comun.1 és, anC:0chas. ;;cn.ll·3,, prados cunccji!t:,, comp<:~scuos, dcrru. 
tas, ele., en E<p~tia, sc•n i'1-;Lituciuncs consuetudin::trias que reproducen par­
·. i:tlnH'nte los ll:>ll' de la il' opic·cl:lcl colectiva del suelo. Reconociéndose su uti­
lid:ld social, tiént!cse, como dice Consenlini-La reforma de la legislación cn>il 
v el prole/a uada, traducción esp:1tiol:1, l\Iat!ricl, púg. 557-, a conservarlas y 
consolidarlas mcd1ante los moldes jnrídicos com·enienlcs, a "ig01·izar el com­
plejo de dcrcc hos ecunúmÍC,)-~oci.des que ha bilutizado la técnica itali:ma 
con el nombre de usos cívrcos. 

(2) Es copio<ísima li1 biblio¡;rafía acerca de él. He a4uí un n:sumen : 
\'c·t~•·wtn, Rt'/iquie de/la ,hrop¡eJá ,·,-:l/ctliva i11 fia/w, C<1melinn, 1888; Curis. 
Us: n'vici, propietá colletlic·a é latifond1, Nápolcs, rqr¡; Ranellett, Concetto, 
natura e limite del demanio publtco, Roma, rSg¡, pág. 58 y sigs.; Del Creco. 
Dei demani nelle f>ovincic merrdionali, Nápoles, 1882 ; Valenti, ll rimboschi­
metllo e la propietá collettiva, ~íaccerata, 1887; Giriodi, Il comtme t1el drritt" 
ci•·ilc, pág. g8 y sigs.; Rin<:~ldi. Del demauio comunal! e deglt usi civici, Archv. 
jur., 1077; Rafaglio, Divtlti promisclli, demani comzmali e de usi civici, Ml­
l{m; Gierke, Genosscuschafrecllt, t. 11, págs. 170 y sigs., 229 y sigs., 39;; y 
sigs., ed. en el Rcchtslexigou de Holtzendorf. t. 11. Bchsend; Privalrccll!, t'll 

Holtzendorf, jur. Encycl., Leipzig, 1882, pág. 551; ManteC"hini, Lo Stato e il 
Cud1ce civil e, t. 1 l, pf:¡:!. 310 ,. sigs. ; Matossi. Diritti civici, Roma, 1891 : 
Schupper, .4pricena, Studt sulli usi civici, en Jllem. della Ac. dei Lincei, r88¡: 
Ciolgi, L'abolicioni dei diritti ci<•ici, Roma, r8Sg; Cencelli Perti, La propieltí 
collelf¡¡:a in J:alzu, Roma. tSgo, Drago. La !ella socia/e, 1918, etc. 
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rras comunales y de propios (1), y la corriente jurídica que as­
pira a crear formas socializadas de propiedad territorial en las que 
la relación jurídica de propiedad o de posesión surge y vive indiso­
lublemente unid<t a la relación económica ele traba jo, y se realiza 
plenamente la función social de la propiedad del suelo. 

Estos ti pos ele propiedad <;Ocia 1 surgen unos como dcrivac /H1 

de la !!gura del arrendamiento colecti\ o de tierras, que está alc1n­
zando gran desarrollo merced a la acll.!~tCitÍn dt~ ln'i Sindicatos ca­

tólico-agrarios, y que por su función de transformación económica 

y de justicia social \"JC:ne a repre~entar en el orden de la prop1edad 
territorial y del prolt'l<tnado agrícul;¡ (::!) papel ec¡u1\·aleníe :ti r¡ue en 

el orden de la economía industrial y clr:l prolet:m<tdo r,brcro ha 

ejercido el contrato colectivo de trab;:~jo (3): y u: r"" como conse­
cuencia de la mstltuc.i('m de In'; cotos soc;a les. 

Amén de !:>u 1mpo1 tanc.ia JUrídicn-econl>mica. ci::-;de c:l punto d,· 
vi~ta de la :,:cnic;:~ ele! derecho privado su~cit:1n u•estiones de ;ra11 
Interés; pero queremos cei'íir e~te articulo ::11 e~t ud10 de la ll1l[XIr­
t<~ontí~ima misión que: podría clcsempeiiar ~~~~o ele e'itos t1pos colec­
tivos de propiedad, los cotos sociales, para la reorganización del rt:­
gimen de la prtlpil:Clétd agraria y de J¿, eSLIUCiur<t ck nuestra cons­

tituciÓn rú~Ltca (4)-

Los cotos 'ir¡ciales han surgido en cl seno dr..:l 1 nst 11 uto 0:acion;;J 

(1) Véase mi :JrlÍculo OrientacJunes sociales del Estatuto 11!'/IIICtf>nl. en 
R cno<•ación Social, 1 ele M ::~rzo de I<)25· 

(2) Véase P. Correas, La reconstitución naci~>llnl por lus S:•ul:cato.' a . ..:ra­
riO.I, i'l'ladrid, Il)06; De Buen. Arrcll<l.rmicn/0' rúsf¡co<; 5CICrtno .'\znar. f_n 
abohc1Úil del sala rindo, !\·[ ad riel, 1')22. 

e~) \1 éasc, ..:ubre <'·\, CSt:t C\ ülU·~·iún CSt.J.S l'OilCX H •llC-;, Jos rL'l 1l:l1 tt1
" 

estudios acerca del contrato de trabajo, de Barassi. JI coltlrallu d1 la<•or0. ~.\. 

pules; Raynaud, Le co¡drat collecllg dz1 travail, París, t<)OI; Ratto, ll con­
tralto collrclic•o di lavara, Roma, I<JD3; :\chille Rich:-~rd, L'nr.~(OllSall<n. rnf­
lective du travGII, P.uí,, 1904; Lu1gl"io. U11e etapc de l'c;>olutiOII socialr, Pn­
rís, 1907; Perrl':w ~· Fagnot, Le code du lravail. Parí~. 1907; Vissch< r 1 e 
(Onlrat collectig du lravail, París, 191 1 ; G houssi• ·r, La rep resetl latioJJ /,· ~,tf e 
de la convention collcctive du tmvail. París, 1011: Casai,, El ron/rato de Ira­
bajo, Buenos Aires, 1915; Lucas, Les COIIventin!les col/e.:t,ves du trm•a!l. RC'­

\'ue trimestrelle de dro.t civil. 1rp9; Ruiz ue Grij:-~lh.1. El c. de traba¡n. ,_: 1-

drid, 1922; Clerc·. E<sai sur le cnnlrat cnllect•.f; d•1 /rn;•,il. IC)?2: Pé:r.:?. 11iat, 

El c. de trabajo y la cuestión social. i\Iadrid (sin fecha). 
(4) Quids en otro ;¡rlículo c:-.amincmos en r:SI<' mt-;mn cunceplo h fi;;ura 

:lt.'l arrcnd.tmiento coiC'c!ivn dr ticrr:l'S. 
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de Previsión (r). En consecuencia, sus organizadores han atendido 
exclusivamente al aspecto social, a su finalidad éie seguro colectiHl. 
Las otras finalidades de índole jurídico-económica· de que son sus­
ceptibles, han quedado en ia sombra, y son las que me interesa des­
tacar en este artículo, en relación con las modemas corrientes qw: 
operan hac1a la transformaci.ón de la propiedad como función socJ,il. 

Si hasta ahora se han descnYuc.:lto los cotos sobre la base de :-,t:' 

fin es de previsión, por su constitución y régimen ele f 11 ncionam ien 1u 

son .insti!LI{Iones propiamente económicas, de derecho territorial. 
J.a dualidad de su naturaleza permite, pues, uti~iz;i·r rste segunde> 
carácter y dirigir la acc1ón ele los cotos a capitales problemas d~ 
nuestra economía jmídiC<I: el problema del latifundio, del miun­
fundio, de la d;fusión de la pec¡uei"ía prop-1ed2-d rm.:ll, de la expln­
t<1ción socializada ele los montes públ·icos, etc., etc. 

Como la expropiación. el derecho de ~upcriicie (2), lo5 rerracioS 
(.~) y otras instituciune~; Ci\·iJes. teniendo ~;u a!'iento originario r·n 
el campo del derecho pi i\ :tdl) (..¡.) y nutriendo e!·-' ,;1 sn cs::>ncia jl!rÍ­
dica, por sus descrwolvim!enws cconómico-socialc:s, por la serie d·· 
ocit:~ltacionC'i )" solucÍO!lE''J que ::~por::t ::t los pr(ll)lt'lllil'' de la p.-.-,_ 

p1cdad territorial y. en general, de la economía agraria, penetra co.;'a 

inStitución en esferas mús amplias, modelándose su figu.ra en pi 

cuadro del derecho social. 
Lo que ronstituye la esencia de lns cotos ~nciales rs la ¡:;osesión 

y explotación col<:>ctiva y el :raha¡o rn comtín de SiiS tierras, colt·(·­
tl\·amen te adc¡ui ridas. 

Estos caracteres ~: l:t flc--:ibilidad jurídico-económica d·2 su eo.;­
tructura nos SE'i'ialan los problemas a que se puede llevar su aplicl­
ción. 

Pueden contribuir a proporcionar tierra al cultiYador, facili­

tándole la adquisición dr propiedad; a modificar la anómala cons-

(r) Véase Tomf1s Costa, La t1erra y la cuestióll social, Madrid, 1912. 

(2) Véase Jer6nimo Gonzülez, El derecho real de sllpcrficie, l\·ladrid, 19::!2. 

(3) Sobre la función social de los retractos, como medio de conciliar el in. 
terés individual y el colectivo de la propiedad agrari:.~ ¡ \·é:.~se P. Guyot, La 
renaissance de les retrai/es, Rez1. Critique de legislation et'jurisprudence, l, 1924, 

págs. 102-123. 
(4) Su n:.~turnleza jurídica se apoya en las b:.~ses del condominio, del arren­

damiento colectivo, de la socicdad, con peculiares modalidade'i en cada un<J 
de estas figur:-ts, ~· se enlaw a su \CZ con figuras y precepto- de derecho :~<1-

ministrativo. 
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·í 1tuoión agraria de determinadas comarcas españolas y, sobre todo, 
en un sentido más general, ofrecen el cauce jurídico adecuado par:1 

la resurrección con la fi.sonom'ía jUrrídica de nues~ro tiempo, de ins­
tituciones consuetudinarias de propiedad colectiva o simplemente 
Je comunidad de tierras, tradicionales en nuestra economía agraria 
~- que aun pervi_ven con gran v.italidad. 

1 

Los cotos y la renovac10n de los tipos histórico:; 
de propiedad colccilva 

Y :1 hemos el icho que la resurrección de es! as f nnn~s históricas 
ck proptedad comunal es imperativo en c¡11e coinciden lac; orienl.1.­
ctones jurídicas de nuestros días. 

Como dice A!tamira, hoy }'.1. no se: trata ele re~·u1.1.r el derecho 
d(· propiedad con arreg-lo a cúnones predeterminados de individua­
lismo, de colectivismo, etc., sino conforme lo e-:1jGn las necesi­
c!;~des y las rc:.tlidades económicas y jurídicas de cada sociedad. 

"Aunque resulta plenamente probado-ec;cribe ei <>élbio profc­
s,Jr-que el comunismo (el ele la tierra sobre tocio) no fué el punto 
de partida de la historia económica en todos los pueblos, bastaría 
qtte hubiesen e~~istido en otros siglos y que existan hoy comuni­
,_1;;dcs de tierra--en gran número, como sabemos positivamente 
que las hubo y las hay-para ser éste un fenómeno económico que 
interesa reco~er por sí mismo y por la ensei'íanza que encierra. 
Pudrú \·ariar su sitio en la Historia, pero siempre tendrá uno, y la 
atención de los juristas legisladores neces:uiamente se verá soli­
citada por la averiguación ele las causas que han motivado esta for­
ma en los distintos tiempos y países. de los efectos que ha produ­
cido sobre la vida económica y social, :· de la com·cniencia que 
puede haber en mantenerla allá donde subsista, o en resucitarla 
donde el individualismo moderno la ha asfixiado ... 

V o soy de los que creen que en la \·ida de mucha panr de nues­
tr:t población rural, esas comunidades son útiles (como lo son en 
Suiza y en otras naciones de tipo moderno) porque evitan miseria 
_v son, ademús, muchas veces. las únicas formas agrícolas y pas­
lori!es prácticas en relación con el medio natur<Jl f•n que \'iven 
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e::,as poblaCIOnes. Obsérvese que nuestra Penír:suia es auunuaiiÍ\" 
en valles pequeños, en montañas, en sitios, en fin, donde no caben 
grandes explotaciones agrícolas, así como en otros cuyas condicio­
nes climatológicas y geológicas no se prestan a los cultivos exten­
sos o de producción exportiva. Juntamente pienso yo, que se no~ 
ofrecen esas supervi.vencias como un comunismo propio, tradicio­
nal que no asusta a n~die, y que ya ha hecho sus pruebrtS1 en el 

cual puede verse un medio de ir al unísono (en cuanto al campo 
se refiere) con las nuevas ideas económicas y sociales, y a la ,·ez 
de encauzarlas en algo práctico que no sea una panacea, sinu un<t 
realidad experimentada y con arraigo psicológ•co en buena ¡_!arte 

lkl pt!eblo españoh> ( 1 ). 

En efecto. En diversas region·~s tk Esp<ti'ia subsisten múltiples 
1nanifestaciones de colectivismo agro-pecuano, de comunidad agrí­
,·ola o simplemente prácticas comunü.les variadísimas, que pueden 
documentarse en el Derecho consuctuclinano y economía pnpul<Jr 
de Espai1a (2), en el ColectiYismo agT<Irio. de Costa (3). en \ lta­
miJ<t (4), en las historias jurídicas del cultivo :'i g<madería csparin­

les, de Moreno Calderón (5). Célmachu (6), Tumfts Costa (¡), Rc­
dunct (S); en las memorias sobre el Derecho consuetudinarJl>, de 
Lezón (g), La Fuente Penegaz (ro), Ruiz Funes (11), (;;,1,.;,, 

Ramos (12), ¡\g·uilera (13), Flórez de Quií'íones (14), <:te. 

(1) Prólogo de ttna hislona de ht proptedad comunal, en Re,·. Criti•. 

"" Derecho inmobiliario, Enero 1925. pp. 6-¡. 
(2) Cos!:• \ otn>s autores. /)rrerlw consuctw 1mano y o!C,>IWmía pur11lar de 

¡;,pa;ia, l\bdrid, t. 1-1 l. 
(3) l\l:Idrid, ed. de la Biblioteca Costa. I'JIS. 

(4) Hisioria de la propiedad comunal c11 Espatia. Madrid, 1896. 
(5) f!tstoria jurídica del wlti11o y la gatwdería en Esparia, Madrid. "J' ~ 
(6) 1-l!.,foria jurídica del wllivo y la ganadería e11 Er.ta,)a. ?vlcmori:• dt" !,, 

:\o·:.clemia de Ciencias Me>rales y PoHtiras. l'vladrid, 1912. 

(7) Historia jurídica de la ~anadería en Espmia, '.1.-lclrid, 1912. 
(8) Hrstoria jurldica del wltivo y la ganadería e11 Espa1ia, Madrid, ¡,¡~.¡ 

(9) El De•echo conwetudiuario er~ Galicta, Memoria premiada por la .'\c:-t-

dcmia de Ciencias Morales y Políticas, 1\'ladrid, 191 r. 

(10) Co:Jtrctos especiales sobre culti'L'(l< ~· ~mwdería t!n :1r(1gún, M;:¡cJriti. ''!'il 
(tt) Contratos especiales sr>bre wltivo y ganad:orla c11 Murcia, i'vlad;·id. ¡,,~r; 

( 12) Arqueología jurfdico-consuet t~di11aria gallega, 1916. 
( 1 J) Derccl!o collSlletudinal'io de Galicia, Madrid. 
tq) Cnnhrbucrón al eslrtdin del régime11 lncal y de la cr.onomía P'1 / •·Ir.> 

c11 l~spafw, Le6n. 1924. 
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~-Cuáles de estas Instituciones podrían revivir modernizadas (IS) 

a virtud del tipo jurídico de los cotos sociales, de los cuales son 
his_tóncamente antecesoras':' 

Pasemos breve n:r1sta a l:Js pri nc~pales. 
En cuatro grupos fundamentales pueden agruparse: las cofra­

días y hermanclacle~ de tierra; la explotación comunal de tierra~ 

comunes (a la manera del m1r ruso promitivo), que tiene por m¡_',_ 

du!o las artigas y rozadas comunales; la explotación directa de bJe­
ne~ ele p1 opios, e 1 tipo básico ele la cual es la sena 1 a concej i 1 en 
la agricultura y el pradu de concejo, en la ganadería: y el son~;u 

pcnódico de tiC'rras comunales y explotación indi\·iclual de la suer­
te J•~partJda (el mir r11so piüplamcntc tal), cuyos t:pos sc1n el conce­
JO coleCLiYISta agrícola en la J~:~pai'la ocriclental. }. el concejo colee­
ti\ i'-::1:;. ~anadc:Iu del P:r1nco. 

Son la:, hcimancl-:.d: ~ de L:erra, "cofraclías med1o reiigi05<.1.S, me­
d 10 ci nles. po:.;ecdui :t:o ele lt erras, á rholes o ganados, que los co­
frack~ IKnetic1an mant:lHllUnadamenre, y cu_yos frutos iin-tertcn en 
banquete~ comunes .p.·J iódico~, en socor·ros a los enfermo~, en su­
fr:¡g·io de l<t:' almas ele los que fallc:cén, en obra~ de~ utJI:dacl pt'Jb];­
ca dL· la re:-pecti\·a localiclaJ. 

Ca'iJ todas las cofJ<tdías d<: :\ltc> ."\ragón tienl'il establecido el 
socorro a los sucios menes1 erosus én sus enfermedades; por ejem­
plo, la de ,\Jberuela dt: Tubo, destina por el artículo séptimo de su~ 

l'Slé,tutos uuna mitaJ a cera, misas por los difuntos _\· gastos im­
pren'itos; la otr:1 mitad, para los enfermos pobres~>. 

L~n otras regioncc,, por ejemplo en Galicia, las ·hermandades 
t!enen organizado el seguro local solJrc la Yida del ganado vacuno. 

Cofradías como b de Jun (Granada) posee en arrendam1enw 

1 r,;;) 1::-;!c Cdllli!lo ele aplicación práctica, cconómic:J y soct:JI, es el que si­
guen hoy las ime~tigacionrs históricas sobre nuestr:1 cconomf:.l consuetudinaria. 
ctNo olvidemos--dice Alt~mira-que el incenti"o que guió a Costa en sus 
in\ c"ugaciones an!rriorcs a 1Sgo y en bs que antes y ele~ pué~ ciP este año 
sugirió a otros y continuó él mismo, fué todavía mús que el de Id noble cuno­
sidad hi,tóric:t. el de ~:1h ar :1 las ¡.>(Jblacioncs rurales en gr;m parte de nuestr:1 
Penín,ula de lus ma:es <X"onómicos y sociales que l::t desrenlr:Jlización y el 
egoí~rno indi\ ¡duales habían (·:-hado sobre ellas, ~ que un móvil ~1n:'llogo junta­
mente con otros moti\ os de orient:o~ción social \ jurídir:1, aunque distinto del 
elt' Cn~t:• .. QuÍ:~ he" :d ln<.tituto 1\'aciunal ele Prcvi~ión ('n algunas de Stt-' 

tnir:.:ti~:•' r,_.f,•rid:;~ :~i di>fntl<' el<' ':. tierr::~ .. , artículo citado, pú~. ¡. 



NUCVOS rll'Ü~ SOCI:\U~S VE I'J:OJ'IED\D TEI<l:I"IOI:l,\L 511 

una h:1za d~ reg·ad!o d.e doce a cator-c~ !T1arja!e~, qt!e cu!tiva de tri­
go, eJecutando las labores los mismos cofrades a las órdenes de 
lo~ mayordomos y del hermano mayor. 

Con el producto cosechado costean dos funciones solemnes, y 
el resto lo invierten en socorrer a los jornaleros los días de paro for­
zoso por causa de temporal. 

Hay cofradías prestamistas, que son especie de bancos popula­
r<·s o asociaciones ooopcrativas de crédito. 

Así, la de San ]1tan, en el vaile de Gistain, cofradía que redujo 
sus semovientes a metálico, paniéndolo en lotes o porciones que se 
<HlJULLcan en pública l1ci;ación al postor que ofrezca mús subido 
interés, sin más garantía que la de una fianza personal. 

En Labuerda, la Cofradía de San Vtsonu posee unas cinco mil 
peSélas de capital, pres:ando sus fondos a loo, asociados en canti­
dades pec¡ueí1as, a razón dei 6 por 100 anual. 

.\ igual tnterés hace sus pn-'st<:mos la cof·raclía del Rosario, en 
F<tnlo, cu_1·o capital ex( eJe de s.ouo pesetas. l~n Fisc..:ll (\·afie clv 
Bm:n) ex:ste otra que n~patte su capital, menor que el de las an­
tenr_,res, en présuunos pequeños desde media a do e; onzas de oro. 

En l7iü registró el Concejo de Cas1illa 2.).92/ u•fradías de 
lic:rrra en toda España, ~- este n L'nncrü-deci:t Costa--no ha cl1· ser 
nlllcho menor en nuestros días. 

Todas ellas son cultivadas cok:ctivamenre pnr los cofrad¡·<; en 
ln..; días de fiesta y asueto, laborando HCun tnd:1s sus fuerzas11 baj11 
1;: dirección del prior y 1112_1·ordomn. 

La semilla suele darla un:t de las casas altlllWclados como ofren­
tb de piedad o dP. beneficencia. El fruto S(: deposita en casa del 
pr.or hasta' que ~e proceda a su Yenta. 

La segunda de las formas de cultivo rnupn:ltÍYo a c.¡ue aludimo~ 
:1111 eriormente, reviste no menor in reds. 

Para «artigar un comunal, conYÓC:t'it: _junl<t df~ vecinos en lo 
r-;¡sa municip;~l, y se designa el cuartel de 1 ierra que hay;¡ rlf' ar­
tigarse. El día q·il:dadfl SP cnn!!.Tl'g<tn todos los n'rinns en él. S¡_· 
emprende la rotur:tción aplicand(J :1 esta labor lns semoYientec; d1• 
tod•) el: \'t~rindario. el cual trabaJa <;imuhftn<~amente ~- en cnmbina­
Ctt)n, a las órdcnc·s del :t!calcle 11 de dos H_iuerl'o.,n. La simiente e" 
apr•rtacla por panes igu;tle" p\1r ('acfa uno d1: los n'cinns. Igual 
reg·Ia 'it' sig-1h· par:t b la)).-,r. El que c;:.rece de vunta trahai:t :1 l··r.:t­
Z"- La CCISech:t <.e r•·p:trtl; por igual. 
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He aquí, sintéticamente descrita, esta insritución. Sus bene­

ficios: por ,·irtud de ella, el pobre puede ser cultivador, aunqut· 

carezca de yunta, pues los que la ttenen aran para todos, compen­

sándose la diferencia con trabajo persona l. E 1 suelo labrado se pue-

de calentar, combinando el cultivo en cumún con la ganadería. 

ejercida en común también. Subrogado el empt iu o artiga comunal 

a las artigas Jndiviuuales, la explotación del monte es mAs racion.1l, 

menos explotadora, dej!.tnclose ele pasto, ::,;n roturarlos nunca, los 

pedazos de calidad inferior y más inclinados. 

Parejas de esta prúctica cooperativa son las rozadas, mediante 

las cuale~. los tc;rrenos de :tprovechamiento comú;1 en la parte la­

burable se cult:van por l:l vecindario comunalmente, formando 

caln/do bajo le. direcc1Óil de dos rueccs que dir1gen y orga11:1.:1n ]:¡ 

rozada; b andccha, con arreglo a cuya Institución el \'eCJncLtno 

todo ele la aldea o ele la b:trn;¡da. 1 rabaja ¡unto una parte ckl :ti'í<J. 

un día en las tieri'a~ de uno d(~ los ,·ccinus. 1:Lro día en las ele utru, 

y <JSÍ sucesivamente, acuclir·nc!n cada cual, pobre o ac:omnJado, 
con los mcd1os de qLH: d1;,nune, 'iir. gu;¡rcla1 ('r¡cJivalcncJa ni pr(J­

porción, como en Asturi<lS. u 1l'n:enclo <'n Cl'•~nr:t la n_'Ciprocidarl 

dP.I servicio, COilln en '-i•zc:l.' ::. 

No menos ric¡uez;:¡ de m;¡nifestacionL s 1:nuerran utras prácl!cas 

cooperativas •?n el(_ rcl~n pccuaflo, como los relxu1os c·n c.omún y ma­

nad<Js de cnncejo; los pastores comunes nombrados por éste; el 

~istema de las \ ect;ras ; los seks, corrales v sementales de con­

cejo, etc., etc. 

En el tercer grupo ele Instituciones antrcesoras de los cotos de 

previsión, rc'."orden'03 ia~ senaras conceji/rs y los prados de con­
cejo, cuitiv<Jdos en común por Lodo el vecindario en días festivos n 

feriados, para destinar los fondos obtenidos a obras pÍlblicas de in­

terés local, a la construccc1Ón de una escuela, como en Se::orún ; a 

la adquisición ele 1!11 monte (n>i~mo pueblo): al p;,g·o ele las con­

tribuciones; a la (lbtc:nciün :• pago de terrenos concejiles (llche); 

al sostén de un Rmco popular, como el vecindario de Loarre, que 

viene cultivando desde rSrp dos trozos de tierra comÍln con <ir.s­

tino a una JnS1JtliCJÓn de cr&d·ilo local que presta al 4 por 100 con 

!ianz8 personal; a! mantenimiento de o·ficios concejiles, así el 

«en m po dtl com ¡'¡ n ,, t.•n Bcnavcn te, aclscri to a \·arios servicios ch• 1 

lugar. herrt>ría del ""Pc::jrJ, :'\!'reglo de puentes, S<"liarios, etc., \' q11r-
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unas veces &:! Uaba t:n c.t(fiendo y ütras ~e cuHi,.-aba de vecinal, t-"-" 

prestaciones personales. 
Finalmente, el sorteo periódico de tierras, el flurvang guarda 

relación con los cotos sociales, entre utros rasgos, por sus mani­
festaciones cooperativas, pues el bracero que carece de vunta ' 
quiere cultivar por sí su res¡x->eti'Va labranza, cuenta con el cuJH'iJr~o 

de sus convecinos lahradores que la posean, los cuales le ~acrifi­

can un día festivo para barbechar, otro para sembrar, etc. 
He aquí una breve reseí'ia de estas insrituciones comunales ( 1 ())_ 

La forma de explotación colectiYa ~- trabajo en común, esenCJ:t 
de los cotos suciales; los gastos ~· beneficios comunes, y reparti­
dos a prorrata e igualdad ~ntre l'Os socios, la obligación en (JLW ::--• 

hallan cede trabajar con interés en tOdos los cultivos del coto so­
cial, y en provecho del mismo y df' todos los asociados•• (1 7), así 
como dé acatar las disposiciones que en el trabajo y cultivo co­
mún ordene el director colectivo de la explotación o capata-.: '1 
hecho de que la tierra y producción del coto se convierta desde 
su consl i tución en propiedad colecti ·:a del mismo, pertenezca a 1;, 

comunidad, a todos y cada uno de ln-; socios por igual; todos estos 
rasgos integran una forma típica y plena de propiedad cnlecti' ;•. 
que al aplicarsr a es."'.S institucione~ co111unales-hoy ahogadas f'r: 
los estrechos moldes indiv.id~ralistas rle nuestra legislación civil _,, 
territorial-haríalas resurgir, vitali7ándolas y modernizándol<1s con 
las nuevas fisonomías jurídicas y económicas de nuestros días, 
extendiendo e intensihcando, en suma. por todo el agro espar1ol 
las prácticas de cooperación económica, de común esfuerzo ~- co­
laboración productora, de solidaridad sor.ial y benéfica que encie­
rran, al sumarlas a las que en sí lleva la institnción de los cntos 
sociales. 

A ello deberá tender principalmente el legislador al el:=~borar l:1 

futura ley de cotos sociales, hace tiempo en gestación. 

C4.RMELO VI!\'As Y MEY. 
(Continuará.) 

(r6) Vénse Costa. Colectwisma agr:4rio, ob. cit. op. VI l. IX, XL XVII; 
Costa y otros autores, Dereclw consuetudinario y economla popular de España, 
L 11, ,- J;¡s obras antes citadas. 

( r¡) C"omo est3blcccn los Estatuto~ del coto sc-cial de Graus 



Derechos naturales y políticos 
de los Registradores 

La función pública que ~irven los registradores de la prople­
ctad ofrece condiciones especiales, pues mientr:~.s otros funciona­
rios, como jueces, sccrewrios judiciales y notarüos, .pueden '"erS<; 
obligados a interponer su oficio en cualqui.er momento del día o 
de la noche, los registradores s-,)lo tienen seis horas diarias de ofi­
cina; fuera de ella·s ninguna actuación oficial les imponen las dis­
posilciones vigentes. 

Los funcionarios públ 'cos de naciones libres, a más de los de­
rechos y deberes inherentes a ~u cargo, tienen los derivados de su 
condición de hombres y de ciudadanos. Estos deroc.h,Js sufren cier­
tas limitaciones impuestas por (•l interés social a todos l'Os hombres 
y aumentan en i1nt1ensidad al tratarse de funcionarios públicos. Esta 
limitación no puede ser 2rbilraria :• existe una norma segura para 
determinar hasta donde puede llegar. El interés público ha de pre­
valecer siempre sobre el dcreoho privado, pero servido a(¡uél en 
toda su plenitud, no existirá base raci>Onal ¡xua mermar en un ápice 
los derechos naturales y políticos del· funCÍionario público, conside­
radio corno individuo particular. Esto es sencillamente de evidencia 
inmediata. 

La libertad es el más .pre<:iado de los dereChos del hombre. Por 
su conquista se ha luchado siglos y más siglos y han corrido ríos 
de sangre. Su trascendencia es tal que en él sólo piUdo fit.mda-r Kant 
la defi:niciiÓn de todo el Derecho. La revol'ución francesa escribió la 
más gloriosa de sus páginas en sus famosas dedaraciones de Jo-. 
dereclws del ·hombre. La Constitución de 178g di<.:e que la libertal! 
consiste en ((poder hacer todo aquell-o que no perj1udique a otro», y 
según la de 1793 "es el poder que pertenece al hombre de hacer todn 
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aquello que no atente a J.os derechos de otro, y tiene, por principio, 
la naturaleza; por regla, la justicia, y por salvaguardia, la ley•'· N e• 
es posible expresar con ma~·or elocuenclla el verdadero concepto 
dlel drrecho de libertad. Perdonen mis lectores estas reminiscencias 
de Derecho político, que considero de eterna actualidad. 

El Estado es soberano, mas existe otra soberanía superior a la 
dd Estadu: tal es la soberanía del Derecho. El Estado sóio puede 
mandar, en cuanto sus órdenes se conforman con las eternas nor­
mas del Derecho. «Al decir que el Estado está lirgado por el Dere­
cho, escribe el sabio profesor Dugu·irt_, se quiere dar a entender, 
desde luego, que el Est<!do legislador está obligado por el Derecho 
a hacer ciertas leyes y no hacer ciertas otras leyes. El hombre, por 
el mero hecho de ser hombre, posee ciertos derechos individuales 
naturales, anteriores a la sociedad misma, anteriores al Estado, a 
cuyo respeto se imponen por su sola virtualidad, sin que el Estado 
pueda en ningún momento hacer ley alguna c¡ue 'r.ulnere o que des·· 
conozca estos derechos••. 

E 1 actual Gobierno, de si:gnificación liberal y democrática, pro­
clamada en la exposición que precede al Estatuto mun.ici pal y de­
mostrada de un modo insuperable en las disposiciones que éste 
comprende, debe ser la más firme garantía de respeto a los dere­
chos naturales y poríticos de t()(los los ciudadanos, sin distinción 
de clases. Estado democrático, Ivlunicipio libre, ci'udadano libre; 
he aquí tres ideas inseparables que: forman todo un programa de 
gobierno, del Gobierno que rige hoy nuestros destinos. No se opo­
ne, antes por el contrario, viene a confirmar esta significación Ii~ 

beral y democrática del actual Gobierno, el régimen de austeridad 
y de rigor impuesto a los funcionarios púbLicos en lo tocante al 
cumplimiento de sus deberes oficiales; es una medida de sanea­
miento social tan justa como necesaria. 

La Junta Central de Registradores, selecta representación de 
nuestro Cuerpo, podría estudiar si, entre el cúmulo de disposicio­
nes legales y reglamentarias que nos afectan, se ha desl'izado, por 
casualidad, alguna que limite nuestros derechos, como hombres ;· 
ciudadanos, más de lo que exige el· interés público y si encuentra 
alguna debe pedir su derogación o reforma inmediata ron aquella 
confianza en el' txito que produc~ la d'efensa de tüda causa Justa. 
El Gobierno no se opondrá a la reforma porqut> es el representante 
de la iusticin ,. dese:J ciudad:Jnos libres, no esclavos. Pero la ini-
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ciativa toca a la Junta Centra·!, porque no puede e::-;igirse a un Go­
bierno sobre el cual pesan las graves responsa.bi ljdades del PoJer 
público en estos difíciles Liempos, que t1je su atención espont:\nt>a­
mente en asuntos de menor importancia. 

Obsérvase desde hace alg·ún tiempo en nuestro Cuerpo cierto 
desconsolador pesimismo que podría llegar a la Junta Central. 
Por doqu!er se habla de ambientes hostiles y de momt>ntos di.fíc1-
les y todo viene a reflejar un estado de triste depresión C'JUl~ deman­
da imperiosamente remedio. Si es cierto, por desgracia, que no!:> 
rodea un ambiente hostil, debemos inquirir su Cclusa, y ,_-;,¡so fk ra­
dicar ésta en nuestra organización o en algo q·Je nos sea Imputa­
ble,. procurar por todos los medios que el mal se cornja, ~acrifi­

cando siempre n·uestro interés particular al de la colectividad 0 

clase. Si por el contrari-o es artificial ese ambiente, fácil c;erú 1<t de­
fensa de nuestra causa. No con,·iene, sin embargo, d;;r eXi't>'ii,·a 
importancia a ciertas campa1'las que contra nosotru..:; ·:iem~n ha­
ciendo algunos compaí'il~ros de carrt'ra simila.r a la nuestra, ~n pri­
mei' I"U:g.ar, porque no re.p.rco,ente~n el clignísimo C11erpo a que per­
tenecen y -principalluente porque sus raz•.1namwntos son l:ln \ :1L óos, 
que más bien que en rl terreno del dl'reclto dL:bieran ser comb;Jti­
Jos en el campo ele la MediCina; tal es el a·IJ<of)luto desconocimien­
to que revelan de nuestra institución. {'ur lu c¡ut> resper.ta a los 
j ueoes .de primera instancia, puedo aseg•u rar (y su pongo que In pro­
pio dirán la mayoría de mis compañeros), quP. en mi Ya 1::-rga ca­
rrera jamás he recibido de ellos como registraJor el má.:; leve moti­
vo de queja y sólo atenciones les debo. 

Tocante al régimen de licencias, existe un punto sohre el cu.:tl 
me permito suplicar con el mayor inter:é:; b atención de los digní­
~imos compaí'íeros de la Junta Central, aunque no se i11L' <~culta 

cuán difícil es en las .actuales circunstanc.iéL'i su comtPlicación \" 
tacto de codos indispensable para actuar con eficacia. i\luchos rr­
gistradores tenemos 'hijos educándose en colegios, Un i w~rsidades 
y otros Centros de c.ultura, situados fuera· del lugar de nuestra re­
sidencia. En mudws casos debemos acompai'i.1.rl'"~ en ~us viajes. 
porque no siempre por razón de su edad p¡ueden realizarlos solos, 
y en todo caso habríamos ele acudir prontamen11: a su lado, sin re­
parar en sacrificios, cuando por desgracia, no exenta de probabi­
lidad, se viesen .:~cometidos por grave enfermedad. Cierto que en 
trances graves y urgenles puede solicitar~!." tt>legráflcamente permi-
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so del jefe superior, pero o éste lo concederá o denegará sin po­
derse informar acerca de la realidad de la causa alegada para con­
seguir el permiso, o si. exige previos informes. podrá ocurrir con 
frecuencia que la licencia llegue tarde. Medítese, pues, en que dlllra 
alternativa de perder b carrera o desatender, si fuera posible, sa­
grados deberes de padre, pt1ede verse un registrador, que no tiene 
las facilidades que obsen·amos en otros funcionarios públicos, de 
obtener, en casos semejantes, licencia de sus inmed·iatos su.periiQ­
res, sea oficial o particular, pero licencia al fin que les permite 
cumplir tan sagrados deberes. Existe medio de evitar tan triste 
como posible situaóón y es el de restablecer el imperio del ar­
tículo 297 de la ley I-lipnt<>c~1ria facultando a los jueces para otor­
g-ar permisos de ocho cl'í~s y para hacer imposible el abuso de lw­
nev'Oiencia .podría limit:lrSt: dicha facultad a \":J.rios permisos anua­
les r computarse los q.ue se disfrutasen, a cuenta del máxi m un de 
liccm:i:1 que cada aí'ío pLwden obtener los registradores. Esto<> bre­
ves p...:rrnisos ofrecen la particularidad de que con c!ios no se per­
judica r~n lo más mínimo el servicio público, purque los registra­
dores, antes de marchar con licencia. puPdcn dejar calificados todos 
los títulos que hayan de ser despachados dUíantc su ausencia. cOS<I 
imposible en los permisos largos. 

Con cuatro permisos anuales de ocho días podrían los registra­
dores cumplir holgadamente sus debereo;; de padres de familia y 
hasta atender a sus intereses particulares, sin ahandonar un solo 
momento ei servicio pttblico, por la razón antes expresada, quedan­
do de esta suerte perfectamente armonizados y coordinados el ser­
vicio público y el interés privado. Y como al Gobierno lo que le in­
teresa ante todo es dejar a salvo al primero, todo induce a pensar 
que si se solkita esta reforma que tiene su precedente en el mismo 
texto de la ley Hipotecaria, hahr.á de ser astendida. 

VICENTE TUR. 

Mahón y mayo de ICJ:!S-



Un anteproyecto de Código civil 
español 

T f T U L O I I I (a) 

De la causa productora de los derechos y de las nbligacl01WS civiles. 

C:\PfTULO PRIMERO 

De los actos jurídicn-civtles en general. 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. IJO. Son actos jurídi<:a-civiles, eficaces para la produc­
ción de derechos y obligaciones, con efectos civiles, los realizados 
conforme a las leyes que los regulan, a lo que establezca la c()n­
vención o disponga una sola voluntad en forma legal. 

Los actos que no cumplan este requisito (1) serán nulos, y sólo 
tendrán eficacia en los casos y para los efectos que por excepción 
expresa determine la l·ey, se estipule en la convención o se ordene 
por la voluntad, con fuerza civil de obligar. 

Los actos que carezcan de precepto legal especial o general, 
convención o voluntad que los regule, cuya celebración deba ajus.-

(a·~ Véase el número 6 de esta Re\'ista, p:1ginas 446 y siguientes. L;¡ 
importancia doctrinal d<' este título nos obliga a llamar la atención de nues­
tros lectores sobre la honda labor realizada por los insig.,es jurisconsultos 
al intentar la. resolución Ir>;~;¡¡ de l0s problema~ •nás tra~rend€ntale~ _, eJe,.,, 
dos de nuestra discipl i111. 

(1) Al margen: ¡Ojo 1 de conformid01d (con cualquiera de ;¡quellos mo­
ti,·os, fuentes). 
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tarse a los mismos, siempre que no la contradigan, tendrán la efica­
cia civil que les otorguen la costumbre o los principios generales 
del Derecho. 

Art. 131. Lo que se establezca o reconozca sin contradic­
ción y de plena conform!dad por todos (2) que celebraron un con­
trato jurídico equivale a !o declarado en sentencia firme p--.:ua de­
terminar su contenido. 

A.rt. 132. La validez y el cumplimiento de los actos jurídico­
civiles no pueden dejarse al arbitrio de una de las partes, cuando 
para constituirlos y que sean perfectos fuese necesario la voluntad 
~~ intervención de varias personas. 

Aquellos actos de carácter unilateral, por razón de ser sufi­
ciente la voluntad y capac-idad de 'l.lna sola •persona 0.01.ra realizar­
los, tendrán o dejarán de rener eficacia, salvo los casos de excep­
ción establecidos por la le~', que determine lo contrario (3). 

Art. 1,13· Son elernemos esenciales para la eficacia de los ac­
tos JUrídicos: la capacidad, la declaración de la Yoluntad indivi­
clual en forma legal, cuando ella sola es suficiente, y en otro 
caso, el c.>nsrntimiento. ~in vicio, de las per~onas que lo celebren ; 
el objeto CI(;rlO sobre que recaiga, y en algunos, como en los con­
tratos, la expresión o presunción de la causa lícita de los derechos 
_,- ele I;L'> obligaciones a que dé lug:tr. 

Art. TJ4- La declaración (n manift'stación externa) de la vo­
luntad de una persona otorgante por sí sola de un acto jurídico o 
el consentimiento de Yarios que lo celebren, puede ser conforme 
con la voluntad e indudable. o contradictoria y ambigua ; y la con­
tradicción, voluntaria y maliciosa e involuntaria e inconsciente. 

Art. 135· (4) Es ,-oluntaria la contradicción, cuando delibe­
radamente se dcclar;¡ una cosa y SP. quiere otra: ~e declara vender, 
por ejemplo, y lo que se quiere y hace en realidad es donar. 

Esto constituye el vicio jurídico de la simulación_ 
(5) Es :nvoluntaria la contradicción "'~1:1ndo· el qne <elebra el 

(2) Falta indudablemente los. 

(3) Antes de una correcciÓn del Sr. Sfmchez Rumán Jeda: stt/'t,isliráll 
o nv con los efectos legal,-s de su twfuraleza, calvo. f'LC. 

(-}) 1\l margen·: ¡Ojo! P11ede ser 2. 0 párrafo del artículo anter;·,r. 

(5/ El Sr. '3ánchez R~>m:Ír. hace un artículo indcpendientf· co;¡ 'o~ wa­
tro párrafos siguientes. 
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acto jurídico declara, sin quererlo, lo contrario de lo que es su 

verdadera voluntad. 

Esta contradicción lllvoluntarin puede serlo por causa de in­
fluencia externa o interna sobre el declarante. 

La inft.uencia externa se origina por coaación física 0 moral. 

dando lugar a las c<tttsas de \·icio de la vol·untad que se denomi­

nan, r··~pcCI rvament e, vtokncw e in t i•mtdación o fuerza y 111 icd(). 

La inOuencia interna procede de un<t falta total de conocimien­

to que se llama ignorancia o de un conocimiento imperfecto que 

se llama error. 

.-\ rt. 136. La dcclc~ración de vol·untad no es nula por el sol" 

hecho de que el dcdtranll~ i:lwocara después de pr<'starla la r<:'-­
tricci-ún o rese;va t'l!;ntal de <¡ue no querb l~acer lo r¡ue declaraba. 

a n11 ser que e~ta rcstnc<.:ión fuese conocida de antemano por 

aquel para quien se h:vía l:! d:·!·lara:·tAn el•' YOluntcd, la cual. ¡·n 

l:'it¡· últimu supue~H,, serú nul<t. 

También lo serú la declaració:1 ticticia de la YOiuntacl, cuand" 

la pc:rsona a quien o en cu~;o fa,·or <..e hizo, conocía la ficción. 

Igualmente es nula la declaración de \·oluntad hecha stn i•n­

tención seria (6) y en esper<1 de que aquel defecto no ~erá nc!-::1-

do c1 desconocido. 

/\ rt. 13¡. Luc; i"L!JLIISitu-, de forma pr<·Lh~Lermin:1da por la IP'' 
para cienos actos juríd1cos, sólo ak>ctarán a stt validez, cuandn 

expresamente la ley a'3Í lo declare u ordene. 

El juramento nunca sed reqnisito d-2 fottn:-> qlle pueda esta­

blecerse ni exigirse par.t que tí) ello dependa l:t eficacia civil del 

acto. Si se hiciere o cons•gnarc se tendrá por no !hecho o no 

puesto. 

En los demás, sin embarg-o <J,. no alcan7ar su plena eficacia 

(civil) sino cuando cumplan los requisitos de ajustélrse a su forma 

e~pecial, el defecto de ésta c;erá SIC'mpre subsanable a voluntad o 

por reclamación de alguna de las partes o interesados en el acto. 

previamente a la ejecución o demanda de su cumplimiento. 

Art. IJS. Los actos jurídicos perfectos tienen efiracia legal. 

nn sóln en los t{·rmino" .. sobre los objetos ~' para los fines exprr­
sados en ellos, sino también para todas las consecuen,~ias qtw. 

(6) Entre !fneas : sinccra-Jartn<~l. 

1¡; Falta 1;. pahbr.1 de. 
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según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la 
ley. 

Art. 139· Se presume la buena fe de las personas con rela{:JÓn 
a los acto.=; que se celebraron o realizaron o en que estén legítima­
mente interesadas, cualquiera que sea su situación jurídica respecto 

de los n1isn1os; n1ientras no se pruebe lo contranD; y lo n1isn1o se 
entenderá en todo caso en que la ley haga dependFr de la buena 
re el nacimiento o los dectos de un derecho. 

Nadie puede alegar su buena fe, ni ampar<lrsc· de ella, cuando 
'iea incompatible con el interés propio o de~ los descendientes, as­
n:nclienres o cónyuge que, según l:1s circun-;1anc1as del caso, pcr­
lllÍtan raciOnalmente sospcclwr o presumir clicl'o interés (8). 

A rt. qo. Los dered10s co!lcecli,dos por IJs le_1 es o :-:dic¡uiridos 
cumo p:-oducto de los actos jurídico5, son renunciables, a no 8'r 
c~ta renuncia contra el interés público o en -perjuicio del dere~·hn 

di' terceras personas. 
La estimación ele esas circunstancias en cada (aso compete~ r~ 

la apreci.:tción de los T1 ihuno.les, con sujeción a b~ reglas de los 
nnículus S.0 y 10 de este Código. 

Arr. 141. La capacidad civil para reo.lirzar auos jurídicos c~h­

caces se rige por las reglas genenlles o por las especiales de este 

Código y de cualquiera de las otras leyes o reglas, por más c¡ue 

110 se repulen civiles, según el ariÍculo J. 0 del mismo. 
:\rt. 142. La voluntad de personas, cap:-1ces ci,·ilmentc, que 

cln orige¡¡ a los actos jurídi,cos, es única o prestada entre varias 
personas. Esta conformid&'C! ele •yo)untadcs, manifr.;;taclas en form<~ 
legal y c::n térmi,nos de absoluta identidad, sobre todos los ex1 re­
mos necesarios para la eficacia del acto jurídico, se llama consen­
timien•lO. 

Art. '-+3· No pueden prestar co!lsentimiento: 
! : Los menores no emancipados. 
2." Los locos o dementes y los sordomudos que no sepan es­

cribir. 
J. 0 Las mujeres casadas, en los casos expresados por la ley. 

Art. 144. La incapacidad declarada en el artículo anterior est;.i 

(X) Después de indirar que este articulo debe r.olocMse más allft, añnrle 
, 1 o.;r. S:lnchez Rom:in · Véase el Códtgo federal ~uizo de obligaciones. Cost:.~ : 
·¡ eorla del hecho furídtcu. Comas: La revisi611. S:11 igny: Sislemn del /)e­

rt'Cho. etc . y otro~ p<tra <trliciones en esta sel'Ción 
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SU'jet.a a las modificaciones que la ley determina, y se entiende 5111 

perjui!Cio de las incapacidades especiales que la misma establece. 
Art. 145. Nadie puede ortorgar o celebrar un acto jurídico a 

nombre de o:ro, sin estar 'pDr éste a·utorizado o sin que tenga su 
representación legal; y será nulo el acto, a no ser que lo ratifique 
la persona a cuyo nombre se otorgó o celebró, antes de ser re,·o­
cado por la otra u otras partes, si el acto fuera. de los que son pro­
ducio de voluntades concordadas entre: varias personas. 

A rt. q6. Los actos jurídrcos pueden celebrarsc por sí JH<lpin 
o por representante legalmente constituído. 

::n este último caso, los efectos del acto jur;cbco no !"t~ regu­
len por la capacidad mús o menos restringida o no d-el íc¡::resen­
tante, sino por la del representado, siempre que por sí o debidanwn­
tc Sirplida fuere suficiente. 

Cuando median causas que viCier' el corrsentrmiento ,. c!vban 
inAuir en los efectos jurídicos del acto, •·s preciso tornar en con­
sideración y referirlas antes a la pc:rson¿:¡ del rc:presentad(o que a 
la del representante. 

Art. 147. Cuando la voluntad que orrgina el acto jurídrco es 
única, por regla general, cabe la revocación del mismo por el solo 
arlJrtrio del otorg-,:tnte que lo realiz·Ú; si<:rnpre que con ello nu se 
perjudiquen derechos adquiridos de tercero o que l<ls leyes no lo 
prohiban expresamente, o preceptuen la irrevocabilidad y subsr'i­
tencia de todos o algunos de los naturales efectos de aquél y se 
oL!:.<.'n·en las formas especiales que pa.ra la revocación determine 
la ley. 

s¡ no las determinara, bastará que la volunt.1d de revocar el 
act0 sea a<utén tic a y se acredite por cualquiera de los nicdws de 
prueba, aunque se exi-giera alguna forma especial par.1 <.;¡¡ otor;~:l­

miento o celebración. 
Se considerarán terceros, para los efectos de PStt· artícnln. 

das las demás .personas que no sean el otorgante o sus dt>r•'~¡-.,_ 

habienies por otro título, del acto .re,·ocado. 
Art. 148. Si el acto jurídico valido fuere producido de \'arias 

\'Oiuntades concord<~das por el con~entimiento, y aunque perfecto. 
no se !hubiera consumado o oum:plido en todos sus efectos o hu­
bieran ésto-; ck o.,p])..,is·ir :: reiteraro.,c dentro ck· un plazo aun no 
: ranscurrido, sor<;) preciso, para que c.l acto pr·2rd;¡ su cfrcari:~ c11 

1u SIC'é:cS.\'•j, ei t><OI!;.,¡ .J:.,.,,·r._,.,, ecprivalente a cllro con~eni_Íilllt'!llo 
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posterior en contrario, que pr·iva de tod:a eficacia al primero en 
que el acto se fundó, o a una revocación de común acuerdo dte to­
das las voluntades que concurrieron a su formación (9). 

SA:"'CIIEZ-ROMAN-ALDECOA-CHAI~RIN 

(gj Al margen: Revisar la tedacción de este nrUrulo, que resr!lta larg·.> 
v o~curo. 



Notas bibliográficas 

Dret civil catalá 

Dentro del llamado renacimiento literario de Cataluña, cuyos 
.factores y móviles nunca se di·scuten irnparcialrnent:'C, presentan, en 
estos últimos ai'íos, cierto relieve los trabajos sobre Derecho ciYil 
escritos en la lengua regional, que apenas son conocidos en el 
centro de España, tanto por esta circunstancia como por el escasP 
interés práctico que encierran para los libreros y abogados caste­
llanos. 

En re.:1.lidad, más que de nuevas orientaciones ¡urídicas o de un 
poderoso resurgimiento de instituciones antiguas. se trata de tra­
ducir al catalán moderno el ordenamiento privado en vigencia. 
poniendo a veces de relieve las invasiones del Poder central \' 
dejándose llevar en otras OC3.siones del deseo de ahondar diferen­
cias, cuando tan oportunas serían aquéllas para estrechar lazo~ 

fraternales. 
Es evidente, de una parte, que la lengua catalana, trabajada. 

fecundada, cincelada y pulid::~. en estos últimos años por tenaces y 
esclarecidos ingenios, se impone corno un elemento social impor­
tantísimo, corno una realidad viviente, y que, de otro lado, por 
desgracia, se han sacrificado las ventajas que la extensión, riqueza 
y potencial.idad del idioma castellano ponen al alcance de quienes 
lo dominan, an'te el ideal autonómico y la enérgica afirmación de 
la propia personalidad que el uso del catalán favorece y simboliza. 
Frente a la frase del poeta, 

Poble que sa llengua cobra 
se recobra a si mateix, 

,poco o nada significa para los exaltados el castigo bíblico de la 
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una torre de marfil, sin acordarse de la torre de Babel. 
Las obras jurídicas que a los lectores de «Revista Crítica)) in­

teresan se resienten, naturalmente, de este defecto, o, si se quiere. 
de esta exagerada orientación. 

Ya uno de los jurisconsultos que más lanzas han roto contra 
,.¡ Tribunal Supremo, D. Francisco Maspons y Anglasell. en una 
obra premiada en 1907 por la Academia de Jurisprudencia y Le­
gislación .je H<:>rcelona, titulada HNostre Dret Fami,(iarn, cÍesen­
ndvía el d-erecho matrimonial y lwreditario sobre- los e-studios _v re­
"'duoioPP.~ ele Cán<'er, Comes, Cortiada, Ferrer, Fontanella, Mie­
ll'S. Oliba, Peguera y Socarrats y las decisiones del S. R. Sena­
do de Cataluña, a riesgo de hacer perder a su tratado el e<1r:k1er 
práctico, cOS<i un tanto reñid3 co11 el gt;nio ntalá11. 

Aun teniendo presente qt·e, con'u clc.:í;t Cáncer, en los ac1os 
¡udiciales no existe propiamente CO'-ltlll<hre sino estilo, ¡_no es 
nportuno conocer--pregunta---cuál era ,;] estilo _v el pen:-,~miento 

de aquel Tribunal que, aparte de ser bastante 111<Ís catalán que el 
~np remo ele hoy, ('S taba f ormaclo e in inrmacln pnr j miscon s~l! tos 
''lit: conocían a fond<1 nuestro derecho _,., sohn· todo. q11P lo 
~·i¡_•fan? Que no era la mano que a~plica el rígido hasión de una le) 
científica al caso jurídico, sino que, como se ve a la pnmera ],,,.._ 
tura de sus fallos, era la int~l·igenci:! que <unolcla el espín111 del 
derecho a lo que las circunstancias de .persona~. lue,·;1r v c<•~t 1'111-

hr~s le aconsejaban en cada caso? ( 1) 

De carácter más práctico y de ma1yor ~tmbito t::S el tratado qttt· 
lleva por título rcDret ci\'il vigent a Catalunya1>, de D. Anton,io 
liorrell y Soler, obra a su vez premiada por el Instituto de Estu­
dios Catalanes (z), y que difícilmente hubiera podido public<trse 
sin la ayuda económica de la Mancomunidad. 

( 1) O p. cit. Observació. 
(2) D{:bo a l.a delicada gen•xosidad del cultísimo Decano de¡ Colegio 

1\o'arial de Barcelorra, D. rv!::~,nucl Bcn:us de Palau, un ejemplar de la ci­
tad:~ obra, así como otnas muchas gest:ones y atenciunes qu'-' me han pe>­
m;tido cstudbr el .pmbl,em::t del Dcrc<~ho CIVil catalán durante m· estanc:;, 
en Barcelona, con motivo de las orol'i ··ones a Notarlas. Sirvan es ras líneas 
para testimoniar m:. agradecimiento a lltfKi de l0s m~6 gern1fno~ ¡·epn'~<~n­

":-!llfcs del genio y afic"on• s de la n:>?:n. 
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Comprende, en ocho tomos impresos con una elegancia, clari­
dad y limpieza que honran a la Prensa regional, las materias si­
guientes: 

I .-Fuentes lega·le~.-Acto jurídico.-Protección de lo<, 
derechos. 

!l.-Posesión.- Dominio.- Derechos reales (Servidutll­
bres, usufructo, cuasi usufructo, uso y habitación). 

III .-Enfi.teusis.-Rabassa morta.-Derechos reales de ga­
rantía (Prenda, hipoteca, venta a carta de gracia, censal• y anti­
cresis).-Protccción del Derecho ,irnmobiliario (Sistema hipoteG~­

rio) (1). 
IV.-Obligac10nes.-Contratos en generai.-Cuntratos prt·· 

paratorios (promesa, mandato, compromiso, sociedad).-Contra­
tos de tr:msmisión a título oneroso (innominados. mutuo, compr:t­
venra y aleatorios). 

V.-Contratos gratuitos de transmisión (Donacione<;'¡.­
Con tratos de cesión de utilidad (en fi.tcusis y anúlogos, a rrendam ien­
to de cosas, comodato y precario).-Contratos de servicios retri­
buídos (arrendamiento de servicios y obras).-Contratos gratui­
tos de prestación de servicios (Depósito, juegos '!' apuestas).­
contratos de garanía personal (fianza, cliáusula penal, juramento).­
Contratos de garantía reai.-Cuasi contratos.-Obligaciones pro­
venientes de hecho ilícito (2). 

VI.-Organizactón familiar (Matrimonio. adopción, patri:1 
potestad, parentesco, guardaduría y ausencia).-Patrimonio fami­
liar (Sistema dotal, con sendos capítulos dedicados a los hereda­
mientos, dote, cte., sistemas de organización fami·liar (J).-Dona­
ciones esponsalicias y parafernales). 

VI f.-Este tomo y el siguiente forman el volumen quinto. 
y agotan la materia relativa a sucesiones mortis-wusa, compren­
diendo la primera parte: Testamento.-Codicilo.-Institución de 
hcredero.-Substituciones.-Fideicomisos.-Universales.-Herencia 
de confianza.-Albaceas.-Legados. 

VIII.-Tomo t'IJt;mo del volumen quinto y de la obra, dedi­
cado a Donaciones mortis-causa. Mortis-causa capiones. Inva-

(1) E·ste tomo y el antcri.or f01·man c.• volumen segundo. 
(2) , Tamb'.én este lomo form~• con el anterior el volumen tercero. 
(:l) S< rclierc a los rcgíme1ws Cllonómicos matrimonial<', de Tarragt:-

aa. Gc··nn::J, \i:¡Jie de i\rán, el'c. 
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lid:ación de los aotos de última voluntad.-Sucesión forzosa (le­
gítin.as, año de luto, cuarta mari-tal, cuarta Antonina, reservas). 
Sucesión intestada.-Oi.sposiciones generales a las sucesiones tes­
tamenraria e intestada. 

Como hemos ,indicado, el autor no se ha dejado llevar por ten­
dencias extrenustas, y ha intentado compendiar con una brevedad 
ul!T,Lhoraciana (1), tanto las constituciones, usos y costumbres vi­
gentes en ia región, como ios pret:epws apiicabies dei derecho 
romun. 

":,as reglas de derecho expuest·as son las que se aplican en Ca­
taluila, dice en el prólogo, ¡Drque creo que este libro ha de tener 
un valor práctico. Si me hubiese propuesto escribir un tratado 
teóric<) de Dereclw catalán, podría suprintir buena parte ele la 
jurisprudencia y dar soluciones distintas de las propuestas; po­
ch-ía omitir la venia mari:tal, la injusticia absurda de las litis e>.­
pcnsas, etc.; pero entonces resultaría un tratado ideal. Tal expo­
sición teórica de lo que es el Derecho catalán, aunque respondiese 
a conncciones arraigadas y íundadas, que no han d'e de~!ruir 

declnractones de r¡uien no tiene la misión de legislar ni' el don dl: 
persuadir, no retlejaría el estado de hecho en que hoy se desen­
vu~:\-e !d v1da jurídica, siempre que la lucha de intereses o la~ 

exigencias del procedimiento obligan a solicitar la intervención del 
Poder espaiiol. A ültima hora, el que ha de vadear un rfo no pue­
de hacer caso omiso de la fuerza de la corriente, ni el que acude 
a un tribunal puede prescindir de lo que éste piensa.)) 

El libro, sistematizado a la germánica, se halla, por otra p.ar­
te, impregnado de ese romanismo que se respira en el ambiente 
juríd:co w:d1n, no sólo por la fuerza supletoria del Derecho del 
pueblo rey, sino por la profunda influencia ae Savigny, Wins­
oheid, Maynz y Arnds-Serafi.ni, que se ad,·ierte en las profusa'.; 
notas. 

* * " 

Este culto de la lógica romana, que abre un abi6mo entre e­
jurisconsulto catalán y el francés, llega a su grado máximo en 

p) Como el mismo autO!· ad,·ierte, son breves las regla<;, breves los ra­
zonamientos y bre,·es las citas y referencias. La extensión de las nora<. en 
cambio, no~ recuerda a los pandectistas alemanes. 
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unas lecturas, actualmente en prensa, que el Sr. Martí Miralle~ 

(O. Juan), ha dado en el Colegio Notarial de Barcelona sobre De­
recho sucesorio, y a las cuales voy a dedicar, por el poco espacio 
de que dispongo, muchas menos líneas de las que merece, de­
jando por el mismo motivo parao mejor ocasión las publicacione:­
de la Oficina de Estudios Jurídicos de la suprimida Mancomuni­
dad, los trabajOS Insertados en la Revista jUrídica de Cataruña 1 

los laudos _v memon:ts ut !a :\cademia de Jurisprudencia y Legi~­
lación ele Barcelona. 

Depu~s de lw.ber discutido en las dos primeras lecturas siet< 
pnncipios o tésis fundamentales: primero, necesidad de la insti­
tución ele heredero par3 <.flll: lwya lcst:JJJlento; segundo, universali-­
dad de las sucesiones; tercero, incompa:tJ.bilidad de la sucesión te~ 

tada e intestada; cuar:o, rerdurabilidacl o perpetuidad de una , 
otra sucesión (semt'l heu,-, scm.per hcres); quinto, indivisihiii­
dad de la aceptación ~' de la, repudiación lleredi.tarias ; sexto, alcan­
ce ele la institución ele heredero en cosa cierta _,. dr.terminaua, y 
sép!imo, inAuencia del d1es inccr/us q11a11do; pasa el auto:- a es­
tudiar en la tercer icclllra el Derecho local de Barcelona y el con­
suetudinano de Tono~a, y .1naliza en las cuatro lecturas restantes 
el Yalor, modalidades y efectos de las cláusulas en que un testa­
dar institu:-'e a su esposa heredera usufructuaria, o la deja el usll­
fructo vitalicio. con o sin llamamiento de hijos y extraños. 

No entraré, por hoy, en el examen de las citadas tésis y de1 
lógico encadenam!l'nto con que aparecen presentadas. Para mí son 
tan evi.dentes algunas de las observaciones, que hasta creo haberla~ 
expuesto en estos últimos tiempos, sin haber oído al Sr. :!\.fan í 
Mi ralles, n1 leído los correspondientes artículos de Revista jurí­
dica. 

El punto de vi~ta en que se coloca al examinar la in,H.uencii1 
de nuestro Tribunal Supremo y ele los jurisconsultos castellanos, 
no es tan exclusivo como el del Sr. Maspons, ni tan práctico como 
el elegido por D . .-\ntonio Borrell. Se halla en un plano superior, 
como el lector poclrú apreci:1r por los párrafos que a continuación 
se transcriben. 

«Üs declaro sinceramente, sefíores, sin querer hacer agraYio a 
nuestro Tribunal de casa·ción, que no edho de menos su jurispru­
dencia, porque, aun reconooicndo la complejidad de la doctrina de 
los antiguos expo'>ilorPs, y ~us vacilaciones, discordias y dudas, 
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elementos que prroyectan sombras espesas soore esta materia, y que 
harían deseable la ac!aración y determinación de los efectos de la~ 
fórmulas examinadas, hecha por una jurisprudencia nueva qtw 
viniese a esclarecer dichas dudas y a resolver los problemas plan­
teados; no obstante, estamos tan acostumbrados a ver tratado" 
por el Supremo los problemas que afectan a la v,ida de nuestro 
derecho, de una manera tan poco saturada de su espíri.t11 y mucha~ 
veces con un criterio tan manifiestamente contrario que, a der:i1 
verdad, encuentro preferible la 'Situación actual a la que podrí<J 
crearnos el indicado Tribunal con su jurisprudencia, si como e~ 

probable viniere inspirada por un criterio diferente de aquel en qtw. 
de una manera tan manifiesta, aparece Pmpapada nuestra fór­
mula.» 

rcNunca he querido aceptar la autenticidad de aquella anécdot¡¡ 
que oí contar a un profesional de la pasada generación, atribuíd~1 

a un funcionario de la carrera judicial, que, despectiYamente refi­
ril~ndosc al más grande de nuestros jurisconsultos, decía: pero, 
bien, scí/.mcs, ?Jamas a ·ver, ¿y quién cm ese Fontanella? Mas 
pienso qu~ no es la doctrina de los antiguos autores la fuente de 
Deredw que mayor respeto ha mereoido de nuestra judicatura. 
para la cual, durante muchos aí'íos, no ha tenido otro valor que el 
meramente histórico, por no decir arqueológico. si bien es de jus­
ticia acreditar que. de algún tiempo a esta parte. se observa cierta 
reacción en fa·vor de la antigua Jurisprudencia, reacción que diC<.; 
mu,ho en pro de la cultura de los nuevos magistrados que la han 
provocado.u 

"Pnr los indicados motiYos encuenrro preferible el no haber 
hallado sentencias de casación que se hayan dictado sobre la fór­
mula de u~ufructo vidual ordenada con la modalidad clásic1 en 
Cataluña, consisten re en dejar a la viuda seiíora y mayora. n 

"No obstante, ninguno crea que esta manera mía de pens.c1.r im­
plica menosprecio de los jurista.." castellanos, ni prevención mez­
quina contra sus sabias enser'íanzas. Y a fin de demostrarlo con he­
chos, quiero aprovechar esta oport·unidad para llenar el YaCÍa que 
en esta materia deja la jurisprudencia del moderno Tribunal de 
casación. rindiendo el homenaje de mi admiraci<'>n. con motivo de 
estudiar la antigua doctrina sobre esta fórmula, a los clarísimos 
expositores que colocaron a tan envidiable altura los prestig·ios de 
la j u r isprudPncia castellana, anterior a la época de la coc!r ficación 

-,_¡ 
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ctvil; jurisprudencia que, actualmente, los juristas catalanes po. 
demos considerar como más nuestra q~¡e los de las demás ti-erras 
hispánicas, donde la moderna codificaoión cometió el desgraciado 
error de truncar la continuidad de la tradioión científica, dando por 
resultado que lo que, para las indicadas regiones no tiene otro va­
lor que el de mera erudición, constituye para nosotros una fuente 
de estudw de la cual podemos sacar gran provechon ( 1). 

Y sügue a continuación un canto al incomparable Gregario 
López, al primer jurisconsulto del siglo de oro, Diego Covarru­
bias, al celebrado Luis de Malina, al conocidísimo Antonio Gómez, 
_., a los canonistas Amostazo, García y Gonzáhez (2), que ha de 
~nar metódicamente en los oídos castcllan ~s y des\·anecer las sos­
pechas de un divorcio espiritual entre cofrades, que todo huen ':!:>­
pañol debe combaúJr y ahuyentar. 

JERÓNIMO GONZALEZ 

llarcelona, 29 de J uliu de 1925. 

(1) Op. cit. pf,g. 272 y sig. 
(2) 1 és la matcixa considera~:ó ¡,a, que fa que nosaltres puguem ac-

c.cp~a~- gustosíssims les cnsenyanccs i 1la doct.rina que en tantcs i tante~ 

institu•:iun•s tnb~m con.tingudes en les produccions dcls aJ!HÍCS autors cas­
tcllans c¡uc escrigueren a base dc;l D1'et comú m.geva', que és el vigent a 
Catahmy¡.¡. per quin motiu podem .aJiiccptar sense cap reoansa i amb tota 
la efusió del noslre crir-:-r' jurídic, 1-a doct.rina rl'aqu•ella série de juri·stas ca,;­
tellans quoins noms constitucixen un tftol veritablcment gloriós per a la 
ciéncia del Ore t. Noms entre els quals m 'és cosa grata reoordar el de Gre­
gori López, 1 'incomparable, 1 'immens glosador de les P;¡rtides, quine;, glo;,ses 
són sufiC:i-eruts per a donar or:.Cntació seguro en la majori.1 de les institu­
dons del nostre Dret privat; el de Didac Co,·.arrubias a qui el jurisconsu!t 
~ta.Liá Menochius, a qui t.antes v~t~gades he eitat en les pr{'scnts lectures, ca­
lificá de uprimarius inter jurisconsult-os aetalis nostraen, aixó que Covarru­
bLaJS fcu respl.andir les llambrcgades d.c-1 seu talent i de,J seu saber en plé 
s-eglc setze; el de Lluis de Molina, en quina• admirable monografía sobre J.a 
primogenitura hispánica s'hi !.roben uan subti,Js d::squis'cions en matéria de 
ñdeicomisos ; el de Antoni Gómez, celebrat i citat pels juristes de tots els 
paissos en multitud de les se,·.es m'mucioses dilucidaciorrs sobre les lleis de 
Toro comparativament estudiarles amb eJ D.ret comú, i en el seu llLbre <!Va­
riarum Resolutionum"; i entre els que cscrigueron din.tre del clós del Drct 
canónic, sense perdre de vista les normP~ del Dret comú, els de Mostazo. 
el de G:JJrc'a i el dd docrctaJis:·a Gonzalcz, molt mé3 coneguts, incompara­
blement més consultats i citats a l'es Cong-ll'ega.cioJTS romanes, que no .pas 
ho són actualment a Espanva mateix. 
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P. S.-Terminado el anterior escrito, leo en el segundo número de la 
Rcvue Trimestnlle de Droit Civil del año que corre, llegado a Madrid a prin­
cipios de julio, la siguiente nota bibliográfica : 

cd)rct civil ,·igent a Catalunya, por M. A. M. Borrell y Soler; 5 vol. en 9 
(está equivocado, son ocho) tomos. Barcelona. Casa de Caritat, 1923 (385, 
550, 547· 356 y 397 pág.) 

Se supone corrientemente que el Derecho civil español está completamente 
ün;fic3dü. Ciertas prüvinciu.s (su;). cünio Catalua"!•a, hon t:ouscrvaUo un derecho 
original. Este presenta fundamentos célticos y mediteráneos, mezclados de De­
recho romano y canónico, de ft>udalismo franco. Ei respeto de la libertad civil se 
exterioriza en la libertad de organizar la familia y la tutela, la libertad de testar, 
la autonomía de la mujer casada, el pe~ulio de los hijos. Algunas institucione' 
favorecen la ~onservación de la propiedad inmobiliaria: fideicomisos, pactos 
diverso~. Al mismo tiempo, el espíritu de este derecho es democrático. El 
Sr. B. describe el conjunto de estas instituciones de la manera más moderna, 
con numerosas referencias de los autores espafieole5 o de la jurisprudencia ... , 

Acaso volv:~moq otro día sobre las notas caracterí<ticas del derecho ca­
talán. 

EL ooLo I::-.- EL DERECHO CIVIL (antecedentes y estado de la cuestión), por Ra­
fael Stard ) González. Madrid, Victóriano Suárez, 1I5 págs., en 8. 0 

Aunque este estudio, termin;!do en M:¡rzo de I':J02, es, como el mismo autor 
advierte, un trabajo de primera juventud, refleja ya las car:tctcrfqicas de todo~ 
los escritos del Sr. Stard: vocación, buena fe y, sobre todo, redacción erudita, 
de ric:t matización psicológica, que coloca sus obras fuera del alcance del 
pec11m 1•1dgus. 

(GACEH del 2] de jt1/io.) 

Real orden nombrando para el Registro de la Propiedad de Medinaceli a 
D. Rafael Narváez García, que figura con el número 32 en el escalafón del 
Cuerpo de aspirantes. Pág. 546. 

(GACETA del 24 de julio.) 

Real orden comunicada por la Dirección general de los Registros. 



Dirección 
tros 

General de los Regís­
Y del Notariado 

Resol11ción de 26 de Mayo de 1925 (GACETA DE MADHID del 21 

de Junio.) 

Declara: Que la modalidad fideicomi~aria, en cuya vmucl se 
impone al primer llamado !.a restitución de cua'1to de la hcrenoia 
quedase en el momento de su muerte (de td qu.od sHpercrit) tiene 
abolengo inmemorial en nuestras costumbres y confería en el De­
recho Romano clásico al fiduciario la facultad de disponer total­
mente de los bi,enes relictos dentro del ámbito fijado por el tes... 
tador, siempre que no intentase dolosamen~e frustrar la legítima 
esperanza del fideicomisario, llegando la Novela 108 del Empera­
dor Jutiniano, qu-e reservó a este último la cuarta parte de la he­
rencia, al extremo de permitir que el fiduciario dispusiese de la 
misma cuarta parte en casos de necesidad legalmente determi­
nado. 

Que los jurisconsultos modernos acogen las expresadas cláusu­
las testamentarias, bien ba~o el g.rupo de las disposiciones mo­
dales, bien bajo la rúbrica de los legados a término o condicio­
nales, cuyo vencimiento se provoca con la muerte del primer lla­
mado ; porque en el fondo no implican abandono de la institl\.1-
ción de heredero al arbitrio de un tercero, ni establecimiento de 
vínculos d'e conciencia con efectos civiles, ni imposición de car­
gas ilegales al fiduciario, ni vinculación ilícita de los bienes heredi­
tarios, sino más bien la admisión de expectativa<; racionales y la 
concesión de facultades que pueden ser úti!es y hasta impresci11-
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dibles para salvar al heredero de ciertas contingencias, sobre todo 
en los casos de necesidad. 

Que la indicada reglamentación se admite en legislaciones como 
la francesa e italiana, mucho más restrictivas que la nuestra en ma­
teria de fideicomiso y sustituciones, en atención a que el llama­
miento en lo que qucduse a 1~ muerte del fiducia·rio se funda 
en ia iibre disposición de cosas propias, no en el otorgamiento 
de las ajenas, surge de la voluntad del testador ) se halla tanto 
más lejos de la amortización, que los Códigos modernos han tra­
tado de evitar, cuanto mayores sean las facultades de enajenar y 
d:isponer concedidas en el testamento al pnmer instituído. 

Que la obligación impuesta al' fiduciario por el· artículo 784 
del mismo texto legal de entregar la herencia al f.id1~icomisario. 

sin otras deducciones Cjll'e las que corresponden por g::tstos legí­
timos, créditos y mejoras, aparece atenuada por la frase final 
«salvo el caso en que el testador haya dispuesto otra cosall, q11e 
pone de relieve la elasticidad de estas normas fundamentales y 
la posibilidad de injertar sobre ellas el llamad!) fideicomiso de 
residuo. 

Que el Tribunal Supremo, en las citadas sentencias relativa.;; 
a :oustituciones de esta clase. aplica el artículo 675 det Código civil 
_y la doctrina establecida por la juris.pr·uden:ia, según los cuales 
las disposiciones testamentarias deben entenderse en el sentido li­
teral de sus palabras, a no ser qu;:: aparezra de un modo claro que 
fuera otra la voluntad del u:st<tdor, en cuyo caso prevalecerá lo 
que más conforme a su intención resulte, atendidos el tenor del 
rnlismo testamento, el conjunto de sus cláusulas y la relación que 
entre sí guarden. 

Que en la cláusula del testamento manoomunado, que ha ori­
ginado el recurso, los cónyuges otorgantes se nombraron recípro­
ramente !herederos el premoriente al sobreviviente, para que ésk 
haga y disponga de los bienes como de cosa propia legalment>P. 
adquirida mientras viva, y estas t'dtimas palabras, entendidas en 
su natural sentido, excluyen la disposición mortis causa; de suerte 
que la discutida institución testamentaria es una de las formas em­
pleadas en nuestro pa·Ís y en el occidente de Europa, singular­
mente en Bélgica, para mejorar la situación económica del oónyuge 
supérstite, conservar su prestigio fa mi liar y proveer a sus necesi­
dades más perentorias. 
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Y por último que el haber vendido el cónyuge supérstite algu­
nos de los bienes heredados d:e su dif<Unto esposo con pacto de re­
tra·cto y haber ejercitado este derecho en forma, no desvirtúa en 
lo más mínimo el carácter y la consideración jurídica que tales 
bienP.s merecen, pues confO!fll1e lo ha declarado repetidamente el 
Centro Directivo, el pacto de retro en las ventas equivale a una 
condición resolutoria, cuyo cumplimiento repone las cosas al estado 
que tendrían si la venta no se hubiera verificado, suponiéndose 
en cierto modo que el vendedor no ha dejado de ser propietario. 

GENARO GrL Socn. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto sobre Derechos 

reales 

Acuerdo del Trib1mal Económico-administrati-vo Central de :.14 do 

Febrero de 1925. 

Liquidación de las dotales inestimadas :v parafernales al fa­

llecer el marido. Es preciso para liquidar al 0,25 la adj1tdicación 

que se justifique la aportación por cualquier medio y que aparezca 
que los bienes que se adjudican no son los aportados. 

Fallecido un causante se giró entre otras una liquidación por 
sociedad conyugal número 67 ue la tarifa al o,25. Los interesados 
impugnaron las liquidaciones estimando excesivas las bases seña­
ladas por el liquidador y atacando espc<:ialmente la indicada. La 
Delegación desestimó la reclamación basándose en que la alteración 
por el liquidador de las bases de los intere~aJos se debía a ser in­
admisibles reglamentariamente las cantidades consignadas en la 
partición referentes a los·gastos de testamentaría en r¡ue no aparecían 
justificados los de entierro y última enfermedad y en que no habían 
sido indentificados debidamente todos los bienes aportados por la 
viuda al matrimonio, sino sóio en parte, por lo cual, de los bienes 
dotales inestimados sólo se declaran exentos parte de ellos justifica­
dos con escritura anterior al mat.rimonio, y de los parafernales sólo 
se han deducido, declarándolos exentos, la herencia materna de la 
viuda y la de una parienta de la misma justificados con las escntu-
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ras panicionales, formando los restantes los {;ienes r, ' por haber 
sido enagenados y no constar ingresado su importe 1. sociedad 
conyugal deben ser estimados como gananciales y no · aporta-
ciones al matrinwnio. Contra este fallo se interpuso n. •.11 pidien-
do el reconocimiento de las aportaciones de la viuda declaradas e; 11 

el documento particional de la herencia del causante y la identzfica­

ción de los bienes entregados a la viuda en pago de sus aportacio­
nes declarándoles en consecuencw exentos del impuesto de dere­
chos reales. El Tribunal Económico Central fija la siguiente doc­
trina. La cuestión discutida versa exclusivamente subre las a·porla­
.:;¡oncs de 13. viuda, de las cuales únicamente se reconoc('n en el acu~·~­
do recurrido a los etcclos de la liquidación ww parle y el resln 1c 

estima como ganc11zrwln p<•r no estar ju-~tijicndo ~ca11 aporlaczones. 
Los preceptos aplicables son d apartado R del artículo 2. 0 de la ley, 
los artículos 5·" lllÍJm'Jo 1Cí. 6. 0 

n:'J!lH:rr• :;S~-(~! artículo 21 del Re­
g·lamento y él G¡ de la tanfa. 

Dichos preceptos sujetan únicamente al impuesto las ;tpurtaUl•­
nes de la mujer en concepto de dote estimada y eximen la~ aporta­
Jas como dote inestimada, los parafernales y las aportaciOnes dt:l 
marido a la sociedad conyugal; los mismos sujetan a 0,25 la:; ;tcl­
judicaciones que a la disohtción del matrimonio se hagan a b 

mujer por su dote e~t1mada; ~· en cwtnto a la~ adjudicaciones por 
su dote 111estimada ) parafernales se hallan exentas SI la aponación 
al matrimonio se hizo por escritura pública conforme al artículo 1.321 

(o en su caso del 1.324 del C'>digo civil) ant\'S ele! matrimonio o por 
~ítulo lucrativo después del matrimonio, siendo además preciso que 
la adjudicación se haga exactamente con Jos mismos bienes aport;'t­
dos, lo cual responde a la Yerdadera naturaleza jurídica de ésto~. 

pues como los cónyuges consen·an respecto de ellos la propiedad 
y solo se trasmite el usufructo a la Sociedad conyugal, si se de­
vuelven los mismos bienes no ha habido adquisición de éstos. Si no 
concurren ambas cirCIInstancias conjuntamente se ha de liquidar al 
0,25, pero para determinar la aplicación de este tipo hay que estu­
diar: a), si se ha de acreditar que la aportación tuvo lugar; b), si 
se ha de probar esto conforme a los artículos 1 .,)2 1 y 1 . .\2-+ del Có­
digo civil, y e), si en el caso de hacerse el pago con bienes distin­
tos ha de acreditarse que éstos han sustituído a los aportados o qu,· 
no se ha extinguido el crédito de dotales parafernales o del marido 
en pago del que se adjudican. En cuanto a la cuestión a) no puede 
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admitirse como bastante la simple declaración de los interesados dP. 
que tuvo lugar la aportación, sino que se ha de probar, pues según 
el artículo 1.407 del Código civil se reputan gananciales Jos bienes 
del matrimonio mientras no se prueba pertenezcan privativamente 
a uno de los cónyuges: en cuantO a la b ), basta cualquier justifica­
ción en derecho, no siendo preciso la de los artículos 1.321 o I.J2--t 
dei Código civil, pues é:->iüS sólo los invoca el J~cglamcnto para !a 
exención ya mencion.J.da y ,,1 Código mismo para los capitulaciones 
matrimoniales, pero no para las aportaciones. ya que según el ar­
tÍculo 1.,115 de éste a falta de contrato se •:ntiende celebrado bajo 
el régimen de gananciales. el cual supon(' determinación en su d!a 
de los bienes aport<tdos: y en cuanto a la r ), es una cuestión im­
portante, que rec.;udta en s•'ntido afirmativo oblig::1ría a estimar di­
chos bienes, en las que se Inclu:·e las adquisiciones constante ma­
Irimonio a que se refif~re el an. 1.396 del Código civil como ganan­
ciales y a liquidarlo.<. al o,..¡o en cuanto a la mitad del cónyuge su­
perstite y en cuanto ;¡ la otra mitad liquidar la transmisión a los 
hc~rt~(lt~rns y de éstos ;~l ,·iudo o viuda a cuyo favor figurase adjlldi­
cada la totalidao de lo~ mis111os; pero como la le~ _v Reglamento 
del impuesto no establecen precepto alguno que haga distinción reS­
pecto de los bienes de que ahora se trata, ni fija condición previa 
para fJ1Ie se admita el conceptC! de la adjudicación hecha por los inte­
resados, una vez acreditada la aportación, siempre precisa, en 
'o cual se acomoda a los preceptos fundamentales del Código civil 
contenidos en los artículos 1.381 y 1.421 a 1-424; y como si bien 
dentro del derecho civil no puede afirmarsP. que hasta la justificación 
de la aportación de determinados bienes a la SociP.dad conyug-al 
parn que se tenga en todo ca~o a su disolución un crédito contra la 
mio.;ma por ellos, si no existen los mismos bienes aportados o los 
que los han sustituído no sería prudente resolver a los efectos fis­
cales puntos delicados de derecho civil que afectan a la constitución 
de la familia no resueitos por el Código civil ni por la Jurispruden­
cia, tanto menos cuanto que la prueba de que los bienes adjudi­
cados han sustituído a los aportados sería dificilísima muchas veces 
por la clase de biPnes de que se trate o por su carácter negativo, 
por lo que a menos de sospecha fundada de fraude del impuesto no 
dehe exigirse tal justificación. Y por todas estas razones se decla­
ra bien justificadas las aportaciones anteriores al matrimonio por 
las escrituras dotales : las posteriores por las ele particiones de he-
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rencia; que se halla exento el pago de estas aportaciones hecho con 
los mismos bienes aportados y sujetas al 0,25 aquellas que se pagan 
con bienes diferentes sin admitir distinción entre los dotales y los 
parafernales, estimando en cuanto a éstos que por haber sido ven­
didos o transformados y no aparecer justificado el ingreso de su 
importe en la sociedad conyugal debe sumarse su importe a la he­
rencia a los efectos del pago del impuesto . 

.4cwndo del Tribunal de 10 de Febre·ro de 1925.-Benefi.ccncza.­
Pia;o pa-ra reclallw-r.-::-La adquisición de bic11es por Comwrt­
dades religiosas y no por los establecimientos bt!néficos direc­
tamente t.ribnta wm.o herencia de· cxt-ralios y 1111 por IJcneficen­
cia.-El p!a::;o ·para rcclalll(lr se cuen/.a desde las liquidaciones 
de Ji ni tÍ7Jas. 

Instituídos herederos de un testador loe; hermanos de éste, la 
Comunidad de Rel1giosas de San Vicente de Paül, que se alberga 
en el Hospital de Calahorra, y la Comunidad de Hermanitas de 
ancianos desamparados de la misma dudad; determinando aquél 
que se 'haría¡¡ tres parles, una para cada heredero, emrleándosc el 
capital de las Comunidades en las necesidades de las Comunidades 
de asilados y no en obras, giró la oficina liquidadora, entre otras, 
dos liquidaciones provisionales en concepto de herencia número 37 
e de la tarifa al :23 por 100 a car-go de las Comunidades y otras dos 
liquidaciones por demora. Ingresadas todas fueron reclamadas por 
el contador tesLamenta·rio para que se liquidase al 2 por 100 como 
beneficencia, y desestimada su pct·ición por falta de personalidad 
y pur ser reglamentarias aquéllas. Elevadas a definitivas las provi­
sionales reclamaron las Superioras de los esta bleci m ien tos ron la 
misma solicitud alega.ndo que éstos eran de Beneficencia y no ca­
bía disting-uir entre los mismos y las Comunidades que const·itu­
yen una entidad única; citando las sentencias del Tribunal Supre­
mo de 25 de Junio de 1912 y 2:2 de Abril de 1014. Desestimada la 
reclamación por la Delegación de Hacienda aquéllas interp1~sieron 
recurso, que no prospera, confirmando el Tribunal el acuerdo re­
currido. 
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Doctrina.-Plazo para reclamar. 

Dada la disposición del párrafo segundo del artículo 1 10· 

del reglamento de ser revisable la liquidación provisional al prac­
ticar la definitiva, ésta tiene sustantividad propia por ser un acto 
independiente reclamable conforme al artículo 166 de aquél; y co­
mo en la anterior reclamación no intervinieron las obligadas al pa­
go, pues el expediente se trami_tó antes de que los herederos se p~ 
sesionasen de la herencia, es admisible y no extemporánea la re­
clamación contra definiÜYa. Fondo del asunto: No es aplicable 
el tipo privilegiado del número<) de 1a tarifa para adquisiciones de 
l'os establecimientos de Beneliccncia, 'POr ~er co1~dición indispr·n­
sable que el adquirente reuna b condición de tal establecimiento 
benéfico y que la adquisición la realice directamente éste sin inter­
posición de ninguna persona, sociedad o asociación, pues así lo es­
tablece el último párrafo del artículo 27 del reglamento al deter­
minar que en tal caso se aplique el número de la tarifa que corn·s­
¡:~onda según la adquisición. y en este caso concurre la primer<> 
condición por existir Reales órdenes de Gobernación en que se de­
cla!ra tales los indicados; pero no 1:1. segunda, a tenor del testa­
mento, que a tenor del artkn.Ilo 675 debe interpretarse literalmente; 
y tal doctrina está confirmada por sentencia del Tribunal Supremo· 
en '9 de Junio de I920 y por el Tribunal Económico Administra­
tivo Central en 7 de Octubre de 1924. 

1 w;yestigacidn.-Depósitos indistintos. - Presunciones. - A cuerno 
del Tribunal Econdrnico Administrati•uo Cent.ra/ de 10 de Fe­

brero de 1925.-DoctriHa.-La ley de refoTm.a de 26 de Jnlio de 
1922 no tiene efecto retroactivo.-Las presunciones, para pro­
ducir efecto, han de SC1' [1tndadas. 

Instruído expediente de investigación por un liquidador se de­
mostró en él que en la suou.rsal del Banco de España de la capital 
~xi-stía en 23 de Enero de I92I un depósito indistinto a nombre de 
un caus-<n te y de otra persona que f ué ret.irado en 1 ¡ <ie ~vi arzo de 
dicho año, después del fallf'cimi.:nto de aquél ocurrido el 22 de 
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Enem de 1921, y se demostró igualmente que por sentencia dictada 
en juicio universal en 9 de Julio de 1921 se adjudicó a dicho cau­
sante la mitad de la herencia de otra persona. El liquidador gi.ró 
las liquidaciones correspondientes a los herederos del causante por 
la mitad del depósito indistinto y ia mitad de la ijwrencia de la 
persona últimamente aludida, imponiendo como multa el roo por 
100 de las cuotas. Los herederos reclamaron alegando que la can­
celaJCión del depósito indistinto se efectuó un año antes de la refor­
ma tributaria de 26 de Julio de 1922, la cual no tiene efecto retro­
activo, y que en cuanto a la mitad de la herencia de la otra persona 
se pagó el impuesto en 1918 y la sentencia del juicio universal fué 
exigida por el Banco de EspGíla para devolver ciertos depósitos y 
rectificada en un acto de conciliación de 1;:. de septiembrf' de 1921, 

en el que se ratificó la partición hecha en ll)IR. ])pse.\linuula esta re­
clamación en pri mrra instancia fué rcprod ur.id::o, f~n ;~¡:w boión ante 
el Tribunal donde pros·pcm en /.odo. Fnnda11•entox de d:·rccho. El 
Real decreto de 1R de Encrn de 1910 qu(· cs1arblecil> la presunción 
juris t.antun "a los efi'Ctns del impuesto,, .f•ué declaraJn en -,uspensn 
en 21 de Febrero de 1910 y así continuaba al f<~lkcer el c<~usante 

en 22· de Enero de 1921 : al ser retirado el depó~11n en i\'T arw si­
guiente, y aunque la presunción indicada f.ué re~t:1hlecida por la 
ley de 26 de Julio de 1922 0sta no tiene efecto rctra<lCtiYo: la l·iqui­
dación de los bienes heredados por el causante de otra per~na se 
fundó en otra presu•nción, y ésta no ofrece el enlace directo entre el 
hecho demostrado y el qrue se trata de deducir como lo exige el 
Código civil en su artículo 1 .253, pues del hecho qup el <'ausante 
haya heredado en ,~ida unos bienes de otra persona nn se dedluce 
que aquéllos formasen parte dPI caudal relicto por aqtH~I ni mu­
cho menos que caso de existir no ha_va.n sido incluídos en el inven­
tario del caudal. 

Condonaciones.-Acuerdos del Tribunal EconÓmico Administra­

tivo Central de rn de Febrero de 1925. 

Se establece en estos fallos la siguiente doctrina: 1 .• Es c.auS<I 
fundada, según el artículo 190 dlc'l Reglamento, que justi,fica le de­
TO!ución de las dos terceras partes de las mulftas impuestas por de­
mora de la presentación a liquidar una cscri.tura de prórroga de 
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una sociedad otorgada en el extranjero, la necesidad de traducirla, 
legalizada, traerla a España cuando está probado que fué presen­
tada a los cuatro días de legalizada, lo cual demuestra no hubo in­
tención de defraudar. 2. 0 La condonación sólo abraza las dos ter­
ceras partes de multa y no los intereses de demora, no condonable 
según los artículos 189 y 123, párrafo segundo. 3.0 Si bien, en ge­
neral, no es causa justificativa ia ignorancia de ia iey, el ·hecho de 
que las pensiones otorgadas por un Montepío de empleados de fe­
rrocarriles están ~xentas, según el artículo 14 del reglamento, cuan­
do son inferiores a r .ooo pesetas ; el carácter benéfico de las mis­
mas y de la Asociación indicada·, y el acuerdo espontáneo, sin 
requerimiento alguno de dicha entirl.ad de rectificar el error en que 
estaba de creerlas no sujetas al impuesto, solicitando la liquidación 
de todas desde su creación, aconsejan la condonaci.ón. 4. 0 Es re­
quisito siempre indispensable, según el artículo rgo citado y el 115 

del reglamento de 29 de Julio de 1924, que se haya hecho efectiva 
la liquidación principal y renuncia expresa del recurso contencioso 
administrativo. 

Ae11erdo del Tribnnal de ro de iVIarzo de 1925.-Sociedad conyu­
gal.-Doctrina.-La justificación de las aportaciones del mari­
do al ser liq1oidada la sociedad conyugal por muerte de la mu­

jer pnede se·r efect1tada por cualquier documento y no es indis· 
pensabc lo·s que exigen los artículos 1 .pr o 1 ·.J24 del Código 
civ·il. 

Desaprobada .por la Abogacía del Estado en expediente de 
oomprobación de valores practicada a la muerte de doña Victoria 
Rodríguez la baja admitida por el liquidador de :351 ·35' pesetas 
en concepto de bienes privativos del marido por estimar que aun 
cuando estaba demostrado por copias de escrituras públicas que 
didha cantidad correspond:ía al precio en que fueíOn vendidos du­
rante el matrimonio bienes inmuebles adquiridos por el marido 
antes de la celebración de aquél no estaba hecha esa demostración 
en forma reglamentaria conforme al artíoulo 211, párrafo segundo; 
6, párrafo 28 del Reglamento de 20 de abril de 191 T, que exigen 
que las aportaciones de bienes al matrimonio :han de .probarse por 
escritura de capitulaciones miltrimonial<>s según los artículos 1 .J2I 
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y 1.324 del Código civil, lo cual no oourre aquí, reclamó el intere­
sado, alegando que las disposiciones citadas no tenían el alcance 
que se las daba; fué desestimada su reclamación e interpuso recur­
so ante el Tribunal económico que revoca el fallo apelado y orde­

na que por la oficina liquidadora se gire liquidación por el núme­
ro 67 de la tarifa, a 0,25 por 100 en concepto de adjudicación de 
bienes en pago de aportación al matr.imonio sobre la suma expre­
sada dando de baja ésta en el inventario de los bienes formulado 
al faliecer la causante. Fundamentos. Que la cuestión es la de SI, 

para esLi:111ar realizada la aportación de bienes por el marido a la 
saciedad legal y para aplicar a la adjudicación de bienes en pago 
de aqul-lla al disoherse el mallrimonio oel tipo 0,25, según el nt'm1. 6¡ 
de la tarifa y 31 del Reglamento, es necesario que conste en escri­
tura de capitulaciones matrimoniales, según el Ct'ldigo civd, o tal 
requisito es indispensable sólo ·para aplicar la exención que el nú­
mero 6 del artículo 28 del Reglamento, y 67 de la tarifa, estable­
cen para las adjudJcacJones en pago de aportaciones al matrimonio, 
hecha con los mismos bienes aportados; que el párrafo segundo, 
art.ículo 2.1 en relación al quinto, número 16; al sexto, número 28 

dt:l Reglamento y al 67 de la Tarifa, debe interpn~tarse en sentido 
de que al habla-r de ]'a prueba de las aportac1oncs se contrae a los ca­
sos ele exenc1ón a que se refiere su últ·imo párrafo, ya r¡ue las de­
más disposiciones citadas aluden a dicha prueba, cuando se trata 
de adjudicaciones en pago de aportaciones sujetas al impuesto; que 
esto lo corrobora el que, sujetas al pago toda c.lase de adj·udicaciu­
nes al disolverse el matTimonio, fuesen o no hechas con los mis­
mos bienes por el Reglamento de 1900 sin mencionar los artículos 
I.J2I y 1.324 del Código civil éstos se citan por primera vez al es­
tablecerse en la ley de 29 de diciembre de 1910, al establecer 
por primera vez la exención de las adjudicaciones hechas con Jo~ 

mismos bienes aportados como requisito para ello y el Reglamen­
to \'i·gente sólo ha desarrollado el precepto de 1910, conse!\•ando en 
lo demás las disposiciones de 1900 ¡ y, por lo tanto, acreditado me­
diante escrit·uras públicas, aunque no existan capitulaciones matri­
moniales que el marido adquirió antes del matrimonio, bienes que 
vend1ó durante éste, debe su importe ser baja del caud~d inventa­
riado en concepto de pri,·at:vos de aquél, estimandc, esto probado 
C0~ dichas escritur<1s y liquidarsr conforme al' número 67, al 0,25 

pur 1(10 como adjud1caciún en pago de <tportaciones hecha con bie-
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nes distintos de los aportados, sin que sea preciso que la aportación 
conste en las capitulaciones a que aluden los artículos 1 .321 y 
1.324 del Código civil, por no tratarse de eximir del impuesto aque­
lla adjudicación. 

A cuerdo del Tribunal EcunJmicu Central de TO de mar:::o de r925. 
Denuncia de ocultación.-Doctrina.-Si los hechos son cier­
tos, aunque los conozca la Hacienda debe devolverse integra­
mente el depósito al denunciante. 

Denunciado por un particular que se había cometido ocul!.a­
ción a los efec!.os del impues:o de la !.ransmisión realizada a fa­
vor de unos señores de un contrato de reconocimiento de deuda, he­
cho por un tercero por el importe que el Estado estaba condenado 
a pagar a este tercero y por la transmisión he1 editaria hecha a fa­

vor de aquellos mismos señores por su causante del mismo cr(dito 
mencionado, y exigido que prestase el den:uncian!.e una .fianz.a. de 
9·578 pesetas, fué desestimada la denuncia en cuanto al primer -ex­
tremo, admitida en cuanto a un reconocimiento de deucb de 150.000 

pesetas, ingresándose parte de la fianza en el Tesoro y devolviendo 
otra parte al denunciante; reourrido este acuerdo ante el deleg-ado 
de Hacienda, lo reforma, acordando resolv-er sólo parte d-:; la 
fianza, y apelado por el denunciante ante el Tribunal Central, éste 
declara que procede confirmar el acuerdo apelado, excepto en cu:ln­
to al depósito que debe ser devuelto íntegramente a aquél. Se basa 
el Tribunal en que la transmisión del crédito contra el Estado, pri­
mer punto denunciado, era ya conocida de la administración y fué 
objeto de l,i:quidación ya, siendo por ello ruplicahle el párrafo segun­
do del artículo 153 del Reglamento del Impuesto; que en el mis­
mo caso se encuentra la transmisión hereditaria de dicho crédito 
por el causante a favor de los denunciados, hasta tal punto, q11e 
esa transmisión se liquidó :·a por la oficina liquidadora; que esa 
transmisión hereditaria no podía liquidarse, sino aplm·arla hasta 
que la Hacienda pública se halle en posesión de los recursos para 
cumplir la sentencia del Tribunal Supremo, que 1"' obLiga al pago; 
y que no puede estimarse que la denuncia no sea cierta por cuanto 
las transmisiones se hicieron, si bien la Hacienda tenía :·a nr.'.:rias 
de ellas, ·por lo cual no es de aplicación el p~rr:.tfo scgundu del ar-
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tículo 12 de la ley de 28 de diciembre de 1908, según el que cuan­
do no es cierta la denuncia se ingresa en firme el depósito en el 
Tesoro, y, por lo tanw, debe devolverse el importe de éste al de­
nunciante. previa deducción de los gastos originados por la de­
nuncia. 

Acuerdo de 10 de 11111rzo de 1925.-Renuncia de usnfructo.-Prcs­
cúpcuín de dendz.os.-La institución de herederos a los her­

manos de ia tes!.ad.ora para cuando fallezca el viudo US11fruc­

t.uario es e11 plena propzcdad cond¡czonal: no cabe prescnp­

ción del impuesto en tanto no se cumpla lo condición (m11ertc 

del VÍttdo).-51. es/e renUIICÍa el usuf'ruc/n a _(mJor dr ar¡uc­

llos hace mw cesión de 1¿.mjructo a título ¡;rat11ifo /¡quulnhlr 

como tal. 

En 190¡ falleció doña An:t María ( ~ald1'm. bajo tes1amen1o en 
que inscribe heredero usufructuario a su esposo D. Luis Sagra dis­
poniendo que al fallEcer éste los bienes pasarían a cuatro hermanos 
de aquélla, y en su defecto. a sus descendientes, si hien tres de 
aqu~llos recibirían su ·¡x1rte en pl·ena propiedad, y el c11.1arto en 11SU­

.fructo, siendo la nuda propiedad de la ·parte de éste pam sus hi­
jos. En 1907 se solicitó liquidación provisi:onal c¡ue se hizo por li­
quidación de sociedad conyugal y usufructo del viudo sin menCio­
naT lanuda propiedad; y en 1908 se otorgó la escritura pública 
de partición, que fué presentada al liquidador, el cual elevó a dc­
fir.·ittiva la liquidación provisional. Por escritura de 10 de marzo de 
1923, el viudo, D. Luis Sagra, renunció al usufructo, y al día 
siguiente, 21, los herederos nombrados por doña Ana María 
para después del fallecimiento del usufructuario D. Luis, otorga­
ron escritura pública de partición de herencia de aquella señora. 
Presentada esta escritura a liquidatr, la oficina liquidadora girri 

las liquidaciones correspondientes por remwcia del 11su.frucf.1w­

·rio y además otras cinco en concept.o de herederos ae la nuda pro­

piedad de dnña A na !\·laría con multa e interés de de,rnora. Cont r:1 
estas ú /t.imas reclamaron los herederos. alegando la prescripci.ín 

del derecho de la Administración a revisar la liquidación provi­
sional girada en 1qoq v a liquidar la nuda propiedad de los bie­
nes ele doi'\a .'\na María, fall•ecida en 1<)07. Le Delegación d'f· 
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Hacienda desestin~ó la declaración, porque las lrquidaciones im­
pugnadas tenían carácter de de fin iti vas, respecto de la proVlisionai 
de rgog, y según el artículo 110 delr Reglamento, el plazo debía 
contarse desde dicha liquidación y no desde la muerte de la cau­
san te. 

Interpuesto recurso, el Tribunal anula todas las liquidacrone:-­
practicadas con woliYO de ia escritiU ra· de 21 de marzo de r 923, y 
ordena se gire liqzúdacíun por cesión gratuita del usufmcto, ~·­

gún el grado de parentesco entre el cedente _y los cesionarios, 
consignando nota en el documento de la obligación de presentar­
~e de nue\-o al fallecer D. Cuis Gaki,ín, pa;·a !iquich;- la herencia 
,_J.; clor1a Ana María. 

Fnndamentos legales. Es inadmisible el .fa.Ilo de la Delegación 
.le Hacienda porque las liquidaciones recurridas no son definili­
,•~Is respt>cto de la provisional practic.o1.da en 1909, pues ya entonces 

sr:: presentó escritura pública para convertirlas en definitivas y ]¿-¡s 
aclualc~ no se refieren a los concep~os liquidados entonces provisio­
nales, ~rno a olros po,r nuda propiedad yue no fueron objeto de li­
<-luidación alguna: la causante instrtu_vó por herederos de SU!"· 

bi,~nes a sus hermanos cuando falleciera su esposo D. Luis, y con 
1<: Cúndrción de que vivi<;ran al ocurrir la muerte de éste, pues en 
utro <-~lSO su porción era para los hijos de aquéllos; y, por lo tanto. 
al f.l!)cccr la te:-,tadora no adquii·ieron los -hermanos la nuda pro­
piedad ) era imposible entonces ni ahora girar l<t liquidación por la 
nuda. propiedad que no se adqw~rió; que lo que los hermanos ad­
qui·.:;;-cn es la plena propiedad, pero cuando fallezca D. Luis, y 
por lo tanto, al ren•llnciar éste al· usufructo con el fin de que be; 
:-:upuestos nudo propietarios consoliden la plena propiedad, no 
l;ay transmisión de nuda propiedad, sino u!la C{?sión de usufructn 
a tí<tulo graLUno, que debe liqwidarse conforme al artículo 28 del 
Reglamento, segt'rn el grado de parentesco entre el cedente ! 
l'Os cesionarios. 
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R~'Visión de la comprobación de valores y liquidaciones gtradas si­
multáneamente CO'It rn.u.lta.-Acuerdo del Tribunal Econó­
mico Central d~ 10 de marzo de 1925.-La Abogacía del Es .. 
tado está autorizada para revisar la comprobación de 'valore~· 

hecha por un liquidador, no siendo impugnable la aprobación 
por haberse promovido un juicio de testamentaría si esto fu.é 
posterior a los plazo·s de presentación del docu.mento.-La 
comprobación es procedente conforme a cualquiera de los pro­
cedimientos que señala el artículo 74 del Reglamenlo.-Sm 
estar resueltas las reclamaciones referentes a la com.probació11 
no procede girar simu!Láneamente las liquiáaciones del im­
puesto. 

Verificada la comprobación de valores de una herencia por un 
liquidador y revisada aquélla por la Abogacía del Estado, fijando 
como base liquidable un valor superior en m{l5 de diez veces al de­
clarado, se ordenó a- la oficina liquidadora girase las liquidaciones 
complementarias sobre la nueva base. Notificado este acuerdo, los 
interesados pidieron la nulidad del acuerdo de comprobación y de 
las nuevas liquidaciones por haberse i•ncoado después de la liqui­
dación provisional de la herencia juicio necesario de testamentaría, 
lo cual suspendía los plazos conforme al Reglamento, aiPgándose, 
además, la infracción del artfculo 113, párrafo segundo del Regla­
mento; la del 74 por no ajustarse a él los precios medios utilizados 
como comprobación, ser improcedente la multa impuesta de 100 por 
100 por estar en suspenso los plazos y que hubo infracción, tam­
bién, del artículo 40 del Reglamento de Procedimiento. Otros inte­
resados alegaron también, oponiéndose a la exacción de las liquida­
<:iones, que según los ar.tículos I 13 y 83 en los C<l5os de comproba­
Qión no pueden girarse las liquidaciones por el valor señalado en 
ella hasta que transcurran los quince días para ap<!lar, lo que no 
había ocurrido aquí, y que cuando se justifique haher interpuesto 
apelación contra la comprobación se giran aquéllas sobre lo decla­
rado, si·n perjuicio de practicar las complementarias, resuelto el ex­
pediente .de comprobación. Desestimada la reclamación por la De­
legación de Hacienda, salvo en cuanto a la multa de los últimos re­
clamantes aludidos, que se r~baiaba del 100 al 30 por 100 por haber 
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1niciado el juicio de testamentaría antes de terminar el plazo de 
presentación de documentos y haberlos presentados ellos en tiem­
po oportuno (lo que no ocurre respecto a los demás) y haberse des­
cubierto la comprobadón de valores después de hecha la liquida­
ción provisional apelaron los interesados y el Tribunal Económico 
Central resuelve rechazar la apelación en cuanto se refiere a la fa­
cultad de revisión de vaiores por ia Adrninisti"ación, y en cuanto a 
íos medios de comprobación ; admitirla en cuanto no es reglamen­
tario, que miemras esté pendiente recurso de alzada referente a la 
comprobación se giren liquidaciones sobre la nueva base aún no 
aprobado definitiva; y declarar que, anuladas las liquidaciones por 
el motivo antenor, no ha lugar a tratar si las multas han de ser 
del 30 ó del wo por 100, según el artículo 18o del Reglamento. 
Fundamentos /egales.-En cuanto al primer extremo es facultad 
expresa de las Abogacías del Estado practicar la revisión de las 
comprobaciones de valores, verili.cadas por los liquidadores de los 
partidos, según los artlculos 126 y 79, párrafo segundo, en los ca­
sos en que por su cuantía corresponda a éstos practicarla, sin que 
9ea obstáculo la promoción de juicio de testamentaría, pues según 
el artículo 106 éste no suspende los plazos ni impide a la Admi­
nistración girar y exigir las liquidaciones si ei litigio se promue­
ve después de los reglamentarios de presentación ; que entre los 
medios de comprobación del artfculo 74 está incluído el precio medio 
de venta, según los datos de Registro, y para que no hubiera pre­
valecido era preciso que según el párrafo quinto del artículo Sg, 
qu~C los interesados hubiesen aportado la justificación de su impug­
nación o propuesto la prueba del precio que ellos fijan, incluso la 
tasación, no bastando la negativa vaga del precio ni la de la revi­
sión, tanto menos cuanto que en el juicio de testamentaria, eleva­
ron ellos mismos el precio notablemente en relación al declarado 
pwra el impuesto. En cuanto al segundo ext'Temo, que conforme a 
los artlculos 113, párrafo primero del 83 y quinto dd 70 del Rt>gla­
mento, es exacto que si la comprobación se fija por uno de los me­
dios contra los que se admite recurso, no se practica liquidación 
hasta después de los qui,nce días que hay para apelar y justificado 
haber interpuesto recurso, se practica una liquidación provisional 
por los valores declarados, sin perjuicio de girar la complementa­
ria, si procede resuelto el recurso, constituyendo un acto adminis­
trativo la revisión de la comprobación que debe ser notificada a los 
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interesados y contra lo que se 'P'uede formular reclamación econó­
mico-administrativa, por lo que es evidente que la oficiua liqu

11
Ja­

dora no pudo practicar las liquidaciones reclamadas en tanto no es­
tuviese fallado en 'firme oe1 recurso entablado contra la revisión d,·. 
expediente de comprobación, por lu cual deben anularSt: aquéllas, 
incluso para evitar la posibilidad de que los contribuyentes tncu­
rrían en mora o en sanciones por ha:berse aplazado el pago, pues 
tal aplazamiento, si las liquidaciones fueran procedentes, sería 
antirreglamentario y ta~les l'iqu.i1daciones no pueden consolidarse 
por el transcurso de tiempo. En cuanto al tercer extremo, 0 sea 
laS multas, declarado nulo el acto administrativo de práctica de 
las liquidaciones es nulo ouantos elementos lo tnlegran, y por ¡0 

tanto, no hay posibilidad legal de examinar separadamente \;1 

cuestión de las multas, que son una parte de las 1 iqu idaciones 
anuladas, si,n perjuicio del derecho de los interesados, a ejercitar 
los que les incumban reglamentariamente cuando se practiquen 
los que aho-ra se ordenan. 

GABRIEL l\1 A.ÑUECO 
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GACETA HIPOTECARIA DEL MES 

Gaceta del 28 de J unio.-Real orden nombrando para el Re­
gistro de la Propiedad de Teruel a D. Rafael Garcíar Valdoecasas 
_v García, que figura con el número 2'2' en el escalafón del Cuerpo 
de aspirantes a Registros de la Propiedad.-Página 2.003. 

- Otra concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Ela­
dio Rico Rivas, Regist.rador de la Propiedad de Manresa~-Pá­
gina 2.004. 

- Otra ídem, segundo mes de prórroga de licencia por enfer­
mo a D. Julián Valiente Gómez, Registrad'or de la Propiedad de 
Hoyos.-Página 2.004. 

Gaceta del 5 de J ulio.-Real orden nombrando para el Regis­
tro de la Propiedad d~ Cervera del Río Alhama a D. José Bollain 
Rozalt>n.-Página 184. 

- Otra ídem para ídem de Priego (Cuenca), a D. Jerónimo 
drl Prado Parazuelo.-Página I84. . 

- Otra ídem para el Registro de Calahorra a D. Enrique 
Gerona y Almech, que sirve el de Sos.-Página 184. 

- Otra ídem para el Registro de la Propiedad de Barbastro 
a D. Benito Vimueira Albacete, c¡ue sirve el de Borjas Blanca.c;. 
Página 184. 

- Otra ídem íd. para el de Zaragoza a D. Miguel Fraile, que 
sirve el de Valenc.ia-Occidente.-Página 184. 

- Otra ídem íd. para el de Reus a D. Ricardo Vázquez Rey, 
c¡ue sirve el de Granolloers.-Página 185. 

- Otra ídem Id. para el de Enguera a D. Daniel Esteller 
Posch, que sirve el de Sepúlveda.-Página 185. 

- Otra ídem íd. para el de Fuentes.:'luco a D. José Estévez Fer­
nández, que sin·e el de Vélez-Ruhio.-Página 185. 

- Otra ídem fd. para el de Cogolludo a D. Máximo Fernández 
Reinoso, que sirve el de San Fernando.-Pagina 185. 

- Otra ídem íd. parr-a el de Sequeros a D. Vicente Agero Tei­
xidor, que sirve el de Amurrio.-Página 18;¡. 

- Otra ídem íd. para el d'e Atienza a D. José Alori~ ,fe-r~án.:--
dez. que sirve el de Sacedón.-Página 185. ~ 

.. -~- "' ... '""r" ~ , .. ';_ ·=. ',, 

~ ' ' ·----
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-- Otra ídem íd. para el de Huércal-OV>era a D. Francisco Ta­
tlr'm Montoro, que sirve el de Grazalema.-Página 185. 

Gacef.a. del 7 de Julio.-Real orden nombrando para el Rcc:-is­
tro de la Propiedad de Puebla de Sanabria a D. Julio Arias-Ca.~i­
són Pascual,. que figura con el número 14 en el escalafón del Cuer­
?O de a<>p•rantes a Regi~tradores.-Página 228. 

Di!ecciun ¿!enerat dr} los Registros y del Notariado.-]uhila­
ciones, excedencias y nombramientos de Notuios.-Página ZJ8. 

Anunciando hallarse vacantes las Notarías que se indican.­
Página 238. 

- Idem íd. íd. los Regisnros de la Propiedad que se mencio­
nan.-Página 2'39· 

Gaceta del 9 de Julio.-Real orden nombrando para el Regtstro 
de la Propieda-d de la Cañiza a D. Pedro Herranz Pozas.-Pá­
ginas 269 y 2¡0. 

Gaceta del 1 I ele Julio.-Real orden nombrando para el Regis­
tro de la Propiedad de Riaño a D. Luis Aleu Lujenzo.-Púgt­
na 306. 

- Ot.ras concediendo licencias por enfermos a los Registrado­
res D. José Es!.'eYe Roig, D. Daría l\1eleiro Tejada y D. José Tvlo­
ral y Martínez. 

Gaceta del 12 de Julio.-Real orden autorizando a los señon::s 
Subsecretarios de los Ministerios civiles y militares para conceder, 
entre el 15 de Julio y 15 de Septiembre, permisos para ausenta-rse 
a los empleados de la Administración central y provinciai.-P:'•gi­
nas 319 y 320. 

Gaceta del 14 de J u l·io.-Real orden nombrando para el Reg is­
tro de la Propiedad d-e Herrera del Duque a D. Julio Hormigos y 
Sánchez de la Po7..a.-Páginas 339 y 340. 

Gaceta del 15 de Julio.-Real orden concediendo quince días 
de licencia por enfermo a D. Ramiro Goyanes Crespo, Registrador 
de la Propiedad de Yecla.-Página 358. 

Gaceta del 17 de Julio.-Roeal orden nombrando para el Regis­
tro de la Propiedad de Cifuentes a D. José Luis Pérez 1v1uñoz.­
Página 39i· 

Gaceta del 21 de Julio.-Real orden nombrando para el Rcgts­
tro de la Propiedad de Agreda a D. Manuel Núñez Torralbo, qu-e 
figura con el número 30 en el' escalafón del Cuerpo de Aspir::~nte5 
a Registros de la Propiedad.-Página 494· 
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Gaceta del 21 de Julio.-Gracia y Justicia.-DiuJcción general 
de los Registros y del NotaTiado-.-Imponiendo la c.orrección dis­
ciplinaria de privación de ascenso durante un año, por la falta de 
residencia, al Registrador de la Propiedad de B. D. A. R. M., a 
virtud de denuncia de D. l. A. P., quien presentó escrito mani­
festando que el nombrado Registrador ha(:e años que vive en Z., 
desde donde iba antes algunas v-eoes a la oficina ; pero desde qr1....:e 
se ha ordenado el estricto cumplimiento de los deberes oficiales 
de residencia acude al despacho solamente algunos ratos, comen­
tando eñ público con ironías de dudoso gusto la finalidad de ta­
les disposiciones, haciendo también extensiva la denuncia a la 
vida de oslentación y lujo del Registrador: 

Resultando de la prueba testifical propuesta por el denuncian­
te, que la mayoría de los testigos ;han oído decir que el Registra­
dor se ausentaba de B. con frecuencia lns días inhábiles, afirman­
do otros que el rumor público también señala ausencias en los 
días hábiles; otros testigos ignoran sobre residencia del' funcio­
nario; y alguno sabe de ciencia propia que el Registrador va a 
Z. en días hábiles e inhábiles, produciéndosc.en este sentido prin­
cipalmente el Procurador D. A. M.; y, por t'dtimo, los testigo~ 
ignoran o sahen de rumor p!'1blico, sin poderlo asegurar, detalles 
de la vida del Registrador, qu•e a algunos hacen suponer mani­
festaciones de lujo y a otros abstenerse de emitir juicio: 

Resultando que el Jefe de Vigilancia de Z. informa que, efec­
tivamente, es cierto que D. A. R. M. reside habitualmente en 
aquella ciudad, con casa abierta en ... , ignorando las fechas en 
que dicho señor hace los viajes a B., pues tiene automóvil propio: 

Resultando que el Registrador denunciado manifiesta, después 
de exponer los antecedentes de la denuncia, dehida, según dice, a 
enemistad que produjo en el denunciante la liquidación de dere­
chos reales de determinada finca; que ha ,resídido constantemente 
en B., salvo los casos de autorización legal para ausentarse ; que 
hasta la vigencia del Rea·l decreto de 7 de Mayo de 1924 era in­
cuestionable el derecho de los Registradores a ausentarse los dfas 
feriados, y el exponente así lo lhacía, marchando también a Z. 
cuando el Juez legalmente le autorizaba o tenía que 1r a depositar 
lo recaudado por el impuesto de Derechos reales, hasta que le im­
pidieron usar de estos medios las supresiones de dichas autoriw­
ciones; y, por último, a partir de Mayo de 1924 sólo ha faltado 
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de B. el tiempo de licencia y rprórroga que obtuvo en debida for­
ma; afirma que es cierto que ¡x¡r razones de enfermedad tuvo que 
romar casa en Z. para que pase su esposa algunas temporadas 
peru que allí no conocía a nadi'<!, ni tiene bienes, negocios 0 asun~ 
tos de especie alg11na, y sólo el'igió ese punto por su proximidad 
a B. ; estima que es muy difkil probar la asistencia constanre " h 
oficina, y es en ,realidad oc! denunciante quien debe probar cumpli­
damente ia falta de residencia ; recusa las declaraciones de quienp<; 
dijeron saber de ci-encia cierta que se ausentaba del Registro fre­
cuentemente, por amistad mani·fiesta con el denunciante, citan<i11 

entre ellos a los Sres. B. y A.; cita la labor que ha realizado oen d 

Registro y que por su Intensidad considera no puede llevarse a 
c.aho con frecuentes auS>encias, como se afirma ; propone p·rueb~t 

p.:ua demostrar que ha tenido Instalada la oficina ~- su vivienda en 
distintas casas de la iocalidad; que constantemente ha abonado fac­
ruras por las lámparas eléctri-cas de la oficina y de su vi\'iencla; 
quoe ha recibido asistenc1a constante en su casa de B. por los facul­
tativos que cita; que eo. Cabo de Somatén en el mismo pue~lo; 
que ha ejercido la Abogacía en el distrito consrantemente, habi­
tando primero en la fonda qu-e señala, y pide que se examine sobre 
la certeza de no faltar al deber de -residencia a las personas que 
cit.a en su escrito; term¡na di.ciendo, en cuanto a la acusación de 
lujo y ostentación que se le imputa en l1a denuncia, que siempre 
ha ejercido el cargo y la carrera con toda dignidad, como lo prue­
ba su actuación oficial : 

Resultanáo que de la informaóón testifical propuesta por el 
denunciado D. A. P. !11., aparece que ésta no le es desfavorable. 
expresándose los declarantes en el sentido propuesto: 

Resultando que el Juez de primera mstancia del partido infor­
ma que no le constan los hechos de la denuncia.; que siempre lh:a 
enoontrado al Registrador en su despacho, s1n quP conozca otra~ 
ausencias del mismo que las que han tenido lugar por permiso le­
gal ; que es cierto que tiene casa tomada en Z. donde pasa algunas 
oemporadas su señora, pero esto no i:nfluye en el Registradlor para 
incumplir su -cargo; que es grande y meritoria la labor del Regis­
trador en su oficina ; que es cierto que el Registrador tiene un au­
tomóvil, que conduce él mismo, sin que se conozcan otros signos 
de ostentación, ~- es de tener en cuenta que la función encomen­
dada al Reg-istrador justifica que tenga en•emistades en el país: 
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Resultando que instruídas por orden de V. J. di'ligencias pa.ra 
·depurar si es cierto que el Registrador ha comentadb con ironías 
de dudoso gusto las disposiciones de la Dirección, esa Presidencia 
ha sobreseído el expediente en este punto, que es el único de los 
que contien-e la denuncia que cree de su competencia: 

Vistos los artículos 457, párrafos primero y sexto. y 463 del 
Reglamento h1potecario: 

Considerando que, de los tres extremos que comprende la de­
nuncia contra oel Registrador de la Propii'cbd de B., ha sido ya 
r1esuelto en sentido fa:\·orable al Registrador ,.¡ comprendido en 
el párrafo primero del artículo 457,· utilizanJo las atribuciones que 
confiere a V. l. el 460, y C'i -extremo relacionado con determinad<lS 
Interioridades de orden t:conómico-fanüliar no puede ser materia 
dt• este expedi·ente gubernativo : 

Considerando qll!·. la declaración d:el Jefe de Vigilancia de Z. 
ha de estimarse en el JliSIO valor qu-e dehe tener, por razón del 
<':argo, y de ella aparece claramente que el Sr. R. !VI. reside habi­
tualmente en Z., con casa abi-erta en la ... , _v qu~ algunas veces 
hace viajes a B. 

Esta Dirección general ha acordado 1mpf.lner, por la falta de 
resrdencia, a dicho Regis.rador la corrección disciplinaria de pri­
l'ación de ascenso durante un año. 

Lo qu~ comunico a V. I. para su conocimit:nto y efectos. Dios· 
,;uarde a V. l. muoh'os años. lvlad'rid, 18 dP Julio de 19215.-EI 
Jde superior, S. Carrasco y Sánchez. 

Señor Presidente de la Audiencia de Valladolid. 

Gaceta del 24 de Julio.-Gracw y j11slicia.-Dirección general 
de los Registros y del Notariado.-En t:l expediente instruido al 
Registrador de la Propiedad de ... : 

Resulltando (jlle en 18 cl.e Noviembre d.e 1924 :-;olicitaron don 
Joaquín Piñal y otros Abogados, Notarios y Procuradores, con 
ejercicio en el partido de ... , se forme expediente al Registrador y 
~e acuerde ,la trasl<tción forzosa d'el mismo, y en 25 de Noviembre 
de 1924, habiendo acordado esa Audiencia ;tcla,ración, concretan 
la .denullCia fundándola: 1. 0

, en .que el Sr. ... se anunció como e.s­
lwcialista en derechos reales, testamentarías y herencias, como se 
pi'ueba por el número 187 del periódico ~<El Pirineo», publicado 
t-n 13 de Mayo de 1923, f]Ue acompañan; 2.", que viene actua,ndo 
-:n los asuntos de H.egistro como Ahogado, Notario o Procurador, 
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redactando relaciones de herencia y dirigiendo exped,¡entes pose­
sorios que luego inscribe ; 3.", que en asientos de presentación ha 
consignado mandatos i·nex;stentes, verbales y falsos, relati\·os a 
asuntos recibidos por correo o que él había formalizado antes como 
Abogado; 4.0, que ha llamado a su oficina a los interesados dicién­
doles que para posesorios y todo lo demás relacionado con el RegiS­
tro fueran a él directamente, que les haría los escritos y luego inscri­
biría ; 5·"· que ha irl\'estigado eJ impue~tO de derechos reales dc:-.d~ 
1909, haciendo acudir a su oficina a los interesados; 6.•, que ha 
inscrito fincas por mera certificación de amillaramiento y sin otr;t 
justificación de posesión; 7.", que como liquidador del timbre d~:->­

frutó hasta lVIarzo de 1924 de un palco gratuitamente en e.' teatro, 
y desde esa fecha extremó su rigor hasta proceder en cada función 
;: contar persanalmente los espectadores; por todo lo e<Ial se ha 
hecho incompatible en la localidad: 

Resultando que en 25 de Noviembre de Ir):q el 1\.egistrauor m;~­
nifiesta que habiendo tenido noticias de que »e pens:tba -,nrici\:tr 
su traslaeión y teniendo él la seguridad/ de haber procedidn rect.t­
mente, solicita se gire visita que no debe pr;tct ic:tr o1 Juez uel<>ga­
do, con quien no le une sino relaciones de enemistad, antipat:a '! 
odio: 

Resultando que D. Armengol Ferrer presentó c<;Crito manifes­
tando que ante la anormal actuación de D ... con oca:oión y pre­
texto de· 1a investigación y liquidación del impuesto de derecho~ 
reale;s, se han presentado protestas y el firmante expone la rela­
óón y oualid'ades de quienes protestan, en número de treinta y seis, 
según se afirma en este escrito del Sr. Armeng()' : 

Resultando que fué designado el Juez de . . . para instruir el 
expediente : 

Resultando que el Juez instructor informa : r .". lJUC esencial­
mente la cuestión queda reducida a un pugilato económico entre 
Registrador, Notarios y algún profesional t;n su relaciÓn con e! 
Registro¡ 2.0

, que el Registrador lleva extremada, quizá en cl.,ema­
sía, su actuación en lo referente a investigaciones del valor de las 
fincas y su 'iquidación; 3.", que un sector bastante extenso del 
partido está en contra 'de su actuación, principalmente por los trá­
mites de imcestigación y liquidación, y 4.", c¡ue a juicio del infor­
mante sería de buena conveniencia administrativa o de gobierno 
para la buena marcha ord·cnada, tanto de ¡los servicios diependie.n-
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tes del RPgistrador, como de los referentes a los Notarios, y be­
nPficio cnm!'m para los interP.sPs del partido que se tomara alguna· 
medida encaminada a que no perdure el presente estado de cosas: 

Resultando que V. l., entendiendo .que pudiiera haber méritos 
para acordar la traslación, decidió, conforme al párrafo segundo 
del art. 452 del Reglamento hipo~ecario, que se diera vista al l~e-
gistra.dor, teniendo en cuenta !os cargos f.crmu!'.1dos en 1os folios 

que indicó: 
Resultando que el Registrador expone en su extenso informe: 

Que no existiendo en el expediente la afirmación clara y probada 
de no gozar de buen concep.to público, no ,procede aplicar el pú­
rrafo primero del mt. 451 del Reglamento; que tampoco es apli­
cable el p{trrafo tercero, porque a.unque fueran ciertos los c:~rgos 
r¡ue se 1-e }J;¡cen en 11os números 1.

0
, 2." y 4-0 de la den,uncia, no 

pueden entrai"íar las causas especiales y graves a que se refiere 
dicho precepto, pues no significaría m!ts que el ejercicio de un de­
recho por parte del e):ponente; el cargo sexto sólo representa el 
cumplimiento del deber de calificar; el quinto es la consecuencia 
ele haber i1westigado desde I<)Og, descu-briendo a los deudores que 
tranquilos esperaban la prescripción; el tercer\) afirma que no e~ 
cierto, y tampoco ,1os séptimo y octavo, pero aunque lo fueran no 
podrían tener la consideración de circunst.1nci.1s especi.1les y gr:l-­
\ es; que excepción hecha de la declaración del Delegado guber­
nativo y Capitán de Carabineros, únicas person:-~s que han <tcu<.li­
do al expedie11te sin haber sido lastimados en sus intereses por e! 
tjercicio de derechos y cumplimiento c!le deberes -que, excepción he­
cha de las personas que no están en relación de dependencia o p:t­
rentesco con los denunciéldos, todos los demás son recusables, 
dándose l-1. anomalía de que •1os mismos denunciantes son testigos 
luego en el expediente, debiendo tenerse en cuenta mucho más esa 
recusabilidad cuando el art. 1.248 del Código dice que los Tribu­
nales cuidarán de e\'itar qu-e por la simple coincidencia de algunos 
testigos, a menos que sean de veracidad probada, queden resueltos 
los negoci-os en que de ordinario intervienen escritur:ls, documen­
tos privados o algún principio de prueba por escrito; que p<E.1n 
de I .200 las escrituras autorizadas .por Notarios que han tenido que 
sufrir aumentos en 11as \·aloraciones en cumplimiento d.e una obli­
gación del Registrador, llegando en una el aumento c!e<;de 32.025 
pesetas que se consign:1ban a 8g.366 qu~ resultaron de la compro-
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bación., y añadiendo ::testo que ha investigado desde 1909, se com­
prenderá fád.lmente el móvil de la denuncia; que uma quiebra mu,· 
importante de la razón social Rosell y :tvlart[ interesa a grar¡ part~ 
-de los denunciant!.'.s y declarantes, especialmente a D. José Escul­
sa, Cura párroco, Síndlico de aquéll_a, que presentó una escritura 
en el Registro relacionada com tla q~tiebra ~- fué suspendida la in!->­
cri,pción por incumplimiento del art. 1 ·45 1 de la ley de Enjuici;t­
miento civil : 

Resultando que aparte de las consideraciones generales a que 
se refier~ el resultando anterior, el Registrador en su escrito con­
testa particularmente a cada uno de los cargos en la siguiente for­
ma: A11 primero, que es cierto que s-e dió de alta como Abogado, 
ofreciendo en B. L. M. sus ~er>icios como t<tl, pern n:1da mús. 
como lo j)rueba uno que acomp;ll'in, stn que ~1 p:wda ."-er respon­
snble ele lo que a .título de información diga el periódico; al se­
gundo, que es aho,urclo sostener que (·1 ha: a podido) d:tr fe de c'.n­
cumentos o interYentr como Procurador en !<."' pkti\t'-, pC1rque la!-> 
funciones >est::í.n bien deítnidas y sólo hay el tcmnr ele qtt(· ~e acon­
seje al público que prescinda ele esoo, fttnctunario, cuando sti In­
tervención no es necesaria, y a ese tenor obedece .1:1 denuncia; ;ti 

teroero, q~te ·no es cierto, y no puede probrtr lo contr:trio en t:illt<' 
no se concreten cargos y señalen casos; que e" in;tdmisible la de­
claración del Sr. Arró, porque no es ·posible qu~ una ¡wr-;"na nit:­
gue valor a su firma después de haberla extcndiJu; que e::,¡c decla­
rante sí sabe lo que es el Diario, puesto que es persona culta que 
dirige un despncho; que con la doctrina que pretenden los denun­
ciantes y e.1 Sr. Arró había de convenir en que toe'~-:~ acto, toda obli­
gación, todo testimonio por escrito podía estar ;1 merceó de que 
luego el que lo firmó adujera no saber .lo que hacía; que todos 
los que afirman que él ha despachado como Registrador los asun­
tos en que antes interven:-a son los propios den-unciantes o acusa­
dores, que no Jebían figurar, ademits, como dccbrantes, -'" para 
-cdenderse de este cargo sería preci"o se especilicara en qué asun­
tos se drtba tal supuesto; al cuarto, que es totalmente inexacto; 
que lo que sí puede haber ocurrido es que él ha~·a indicado a lo~ 

Secretarios cómo podrían sub5anar los de.fec_tds en 11os posesorio"· 
pero de ningtin modo lo que se dice por l-os testigos recusables, sin 
que puedan probar nada contra el Registrrtdor, que niega en ab­
soluto que en el expediente posesorio número 70 de aquel Juzgado 
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sean de su pui1o y letra los escritos ; que las notas en lápiz que jice 
bajo los honorarios no son puf!stas. por él ni pueden referirse a ho­
norarios, ya que éstos constan claramente en tinta, y las de Mpiz 
incluso pueden ser puestas: por .Jos que denuncian ; al quinto, que 
es completamen.te inexacto., y no se comprende cómo puede afir­
marse por los denunciantes; que es cierto que ha investigado el 
!n1puesto de Derechos reales dlesde 1909, cosa que é! t3.tnbién afir­
ma, porque es el cumplimiento de un deber, añadiendo que no es 
exacto que en ningún caso haya acordado rebajas en·Ja liquidaciÓn 
con ,tos interesados, lo cual puede comprobarse examinando todas 
las liquidaciones, que están con arreglo a derecho; al sexto, que lo 
que se k inculpa es el cumplimiento del deber, pues ha inscrito en 
,.Irtud de certificados del amillaramiento, ateniéndose a prece:·pto~ 

legaie~, dándose el caso de que el Not:u io Sr. Pii''íol, uno de lo:, 
denuncian tes, es quien ha presentado p~na inscribir mfts cen i fica­
Llos de amillaramiento, y si en deternunado asunto hizo quince ins­
cripciones, es por tratarse de usufructo y nuda propiedad y existir 
diversos Jltteresados; ~t.1 séptimo, que no es cierto, porque aunque 
él, como lnspt:ctor, tiene entrada en el local del teatr.o, paga el pal­
co que ocupa con su familia y que uno de los que mús se de~taca 
en denunciar este cargo es quien no era en aquel tiempo residente 
en .)a localidad: al octavo, r¡ue no es propiamente un cargo y que 
ya queda rebatido en todo lo anterior; respecto a la declaración de 
Arró, reproduce 110 ya expuesto, y en cuanto a la declaración del 
Cura párroco, expone como antece.dente~: Que falleció hace algún 
tiempo doña Ana Gay, propietaria de una finca de Importancia en 
el centro de la población y nombró herederos de confianza al Cm;! 
párroco y al Director de las Escuelas Pías; que éste renunció, 
constituyendo comentario en la localidad el proceder del Oura pá­
rroco, que hizo manifestación canómca en los libros de la parro­
quia, según dijo. e inscribió a su nombre en .e1 Registro, siendo 
así que por manifestaciones de la causante y del otro heredero de 
gistrador y éste les aconsejó que hablaran al señor Obispo, ha­
ciéndlolo también él mismo y obteniendo el resultado de que el Cura 
párroco re,·elara 'la confianza y la casa pasara al Hospital, sin que 
aquél perdone la mten·ención que el exponente tuvo en ello; que 
después ocurrió lo de la quiebrn de la Casa Rosell, ya explicada, 
y, finalmente, recogiendo alusiones de <u'gt'm testigo, afirma sel' 
cierto que e5tuvo en el Juzgado un d:a 'laborable a las diez de la 
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mañana, pero es esto consecuencia de que ejerce la Abogada, por­
que si los Registradores no pudieran ausentarse ni un momento del 
Registro, no les estaría permitido dicho ejercicio: -

Resultando que el Registrador propone la siguiente prueba: 1 .•, 

acompaña HB. L. M.n en que ofreció sus servicios como Abogado, 
sin que consten las especializaciones que los d!enu·nciados .'e atri­
conftanza era público •que la casa se desti·naba al Hospital de la 
Villa; que las monjas encargadas del Hospital consultaron al Re­
huyen; 2.", que se libre certificación por el Secretario del Juzgado 
de los pleitos en que é1 haya tenido intervención como Procurador; 
J.", cotejo de letras para que los Peritos dictaminen si la instancia 
pidiendo la certificación y el escrito del posesorio número 70 son 
de letra del den'arante; 4.•, que se exhiban las cartas ele pago que 
indica, para demostrar que no se ha cobrado nada de más ni h;1 

tran~igido con rebajas; s.•, que se haga constar I~Ls notas al mar­
gen del asiento de presentación de las escrituras referentes a la 
quiebra de la Casa Rosell, para demostrar que no se Interpuso re­
curso contra la suspensión; 6.•, que se haga COil::,tar, con referen­
cia a los antecedentes del Registro, que no se ha hecho ningun:t 
inscripción por enajenación en expediente ejecutiYo por débitos a 
·la Hacienda; 7.•, que se acredite por medio de certificados la pro­
cedencia de las inscripciones que, en número de quince, ha prac­
ticado y cuya práctica figura momo cargo; s.•, que se haga cons­
tar que el día 25 de Octubre de 1924 no hay más que un asiento de 
presentación a las ocho y cinco minutos de la mañana ; g.•, que se 
haga constar ¡las comunicaciones de los Ayuntamientos del partido 
a raíz de la denuncia; 10, que se pida informe sobre que no concu­
rren en él fahas graves ni especiales ni que afecten al orden públi­
co, y que goza de· buen concepto a las Autoridades militares, Dele­
gados de Medicina y Farmacia, Secretario de la Delegación guber­
nativa e Inspectores de Policía. y que presten declaración sobre 
los mismos extremos los testigos que cita; 11, que se pida declara-

-ción sobre sus gestiones en cuanto a la herencia de ,1a seiiora Gay, 
a la Superiora del Hospital y Capellán del mismo, y 12, declara­
ciones de los funcionarios de Hacienda por su proceder como Li­
quidador: 

· Resultando que practicada la prueba que propuso el denun­
.ci:~do, de 'la que aparecen corroborados los conce-ptos de su defensa: 

Resultando que V. l. info!ma proponiendo la traslación del Re-
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gistrador de Puigcerdá por no gozar de buen concepto e1. ei cLis­
trito y existir graves y especiéil1es circunstancias : 

Resultando que existen comunicaciones de los Alcaldes del dis­
trito haciendo constar el celo, competencia y buen concepto. que 
merece el Registrador, y un oficio del Delegrado gubernativo 
haciendo ver que el traslado del mismo sería una pérdida para las 
persona~ del partido, que por su honradez y laboriosidad le aprecia : 

Vistas cuantas diligencias aparecen en el expediente, el art:-cu­
lo 308 de la ley Hipotecaria, los párrafos primero y tercero del 451 
de su Reglamento, el 457 del mismo, así como el 463: 

Considerando que las faltas que se imputan al Registrador de 
la Propiedad. de ... en la denuncia respecto a ''a liquidación de de­
rechos reales, tanto en lo referente a aumento de valoraciones de 
las fincas cuando en lo que se relaciona a revisiones, no só'o no 
puede ser causa de corrección, porque el funcionario obra en cum­
plimiento de su deber, sino que no puede suponer cargo, ya que se 
trata del estricto cumplimiento de la legislación tributaria, y en t'll­
timo extremo debe estarse a lo que resuelva b. Dirección de lo 
Contencioso o Autoridades que d eella depnedan, a quienes corres­
ponde el oonocimiento de tales hechos: 

Considerando que no pueden apreciarse en el expediente cir­
cunstancias especiales y graves a que se rcíicrc e' artkulo 451 del 
Reglameato, estimadas éstas en el recto concepto que las dos pala­
gras deben significar como causas de verdadera transcendencia: 

Considerando que el mal concepto en el particllo, por lo que se 
dc~prende del expediente, lo merece el Registrador precisamente 
a. quienes ha lesionado con su actuación como Liquidador y a al­
gunos profesionales, que no pueden demostrar plenamente la ac-

Considerando que para la traslación que se solicitaba en la cle­
tuación de' Registrador en competencia de ::.us respectivas profe­
siones: 
nuncia y que parece estimar la Audiencia, tienen que darse forzo­
samente las condiciones pe estar las faltas acreditadas cumplida­
mente en el expediente, con arregl-o al artículo 308 de la ley : 

Considerando que son dignas de estimar algunas recusaciones 
que hace el Registrador respecto de testigos y dienunciantes, y que 
a:1gunos cargos uo pueden ser apreciados por falta de prueba ple­
na, pues incluso el de anthnciarse como especialistas en herenc!as, 
testamentarías y derechos reales, como aparece en un periódico, 
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<JIIcda desvirtuado por los B. L. M. que se acompai'ían al expc­

d•·ente: 
Considerando que por la declaración del propiO Registrador 

aparece que en día hábil, después de haber extendido un asient<J 
úe presentación a las ocho:' cinco de la maña·na, se ausentó de 1a 

ofic1na doL:rante las horas en que debía estar abierta al público para 
:tctuar en e.1 Juzgado, con lo ~\.!al infringió preceptos vigentes, que 
establecen la obligación de permanecer en la oficina durante la~ 

hora~ m;:rcad;ls, puco. legalmente no hubiera podido firmar el ~us­

lll!lto un:1 presentación hallándose ausente el propietario, per" 
~In baja ·~n el H egistro : 

S. fvl. ·el Rey (q. D. g.) se ha servido Ú1spuner que no procede 
1m pont:r corrección a lgun ;¡ al J\ egi strad.")r cl,e la P ropied:1cl de 
por los c:trgos qL:e se formuian en ,la denunua. Imponiéndole l.t 
multa dt~ 200 1-lesetas pnr :-:u ausencia del local de ia otl.cina en 
hora:-. en que ol'icialment·e ci<'be c~wr :tiJierta al público, la cual 
~e lt;tr:'¡ t:lccll\ a por el J uzgaJo en papel dé pag11s al E!:>t:IÚO, CU\ ;1 
parte corrtsp0ndicnte debe -.;er remitida a e::-w Direcuún. 

De i'e.tl (>rden COll1iLJlicada por el :,er1ur Secrdario encargado 

Je c::.te :\IIniStenn lr• di~u '' \'. 1. p<Ha ::>11 cuil<>Cilllll:nl\• .'· f'fcctos 
v lra<.:lacl(l ;,J intercsadu. :_:,1<JS guarde a V. l. mucl1us alroo-. \1;1-

drrcl. 21 de JuliO de 1925.-U Jefe supenor, ::,. Cana~cu ~· Sánclw;.o. 
Seilor Presidentf' de la Audiencia de lbicelona. 
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